
 
 

ACTA No. 105 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE DELEGADOS 2023 

CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI PRIMERA ETAPA 
 
 

En Bogotá D.C., siendo las 2:21 pm del día 15 de julio de 2023, en la Sede Social del Conjunto 
Residencial Paulo VI, ubicada en la Carrera 53 No. 56-26, se dio inicio a la Asamblea General 
Extraordinaria de Delegados 2023, en atención a la primera convocatoria realizada por la 
Administración mediante comunicación escrita y entregada a cada Delegado el día 28 de junio 
de 2023. 

ORDEN DEL DÍA 

El orden del día propuesto por la Administración para el desarrollo de la Asamblea fue el 
siguiente: 

1. Llamado a lista y verificación del quórum 

2. Elección de Presidente, Secretario y Comité de Verificación de Redacción del Acta de la 
Asamblea General Extraordinaria. 

3. Lectura del Reglamento de la Asamblea General Extraordinaria. 

4. Presentación de las tres (3) empresas de Seguridad y Vigilancia preseleccionadas. 

5. Elección de la empresa de Seguridad y Vigilancia que prestará sus servicios a la 
Copropiedad para la vigencia 2023 – 2024 

 

DESARROLLO DE LA ASAMBLEA. 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 

Instala la Asamblea el señor Mauricio Márquez Ortiz, actual Administrador del Conjunto 
Residencial Paulo VI Primera Etapa: 

Administrador: Siendo las 2:21 pm contamos con un 55,39% de asistencia, de 48 unidades 
residenciales, podemos dar inicio a la Primera Asamblea Extraordinaria de Delegados. Vamos 
a leer la convocatoria.  

El señor Administrador lee la convocatoria enviada a los delegados, la cual se anexa a la 
presente acta, que incluye la propuesta del orden del día. 

Administrador: ¿Aprobado el orden del día? 

Asambleístas unánimemente: Si. 

Administrador: Correcto. Entonces nuevamente, llamado a lista y verificación del quorum. En 
este momento, siendo las 2:24 pm, con el 59.7%, 51 unidades presentes, damos inicio a la 
Asamblea. 

Verificación del quorum 

 



 
 

Listado de asistencia 

UNIDAD 
COEFICIENT

E 
NOMBRE CÉDULA 

HORA DE 
INGRESO 

A 1 0,9400 Blanca Aurora García 41606525 14:20:59 

A 2 0,9400    

A 3 1,1600 Julieta Franco Garcés 37813528 13:49:22 

A 4 1,1300 Aura María Díaz Abreu 42491167 12:59:41 

A 5 1,3900 Héctor Castro 19450472 14:13:26 

A 6 1,2700 Clemencia Cuberos 51789231 15:02:12 

A 7 1,2600 Luz Stella Melo Nino 38248660 14:26:49 

A 8 1,0000 Claudia Huguett Aragón 52933314 14:12:41 

A 9 1,0100    

A 10 1,2600    

A 11 1,0000 Ernesto Páez Bueno 80041403 14:20:40 

A 12 1,5000 Ana Jimena Bautista Revelo 34322558 14:25:16 

A 13 1,2600    

A 14 1,2600 Clara Inés Ortiz Díaz 41782834 14:16:23 

A 15 1,0100 María Raquel Medina 23556724 13:36:13 

A 16 1,2500 Sonia Rosa Castañeda 41641964 14:21:11 

A 17 1,2700 Luisa Fernanda Avendaño Maz 51720502 14:01:07 

B 1 1,1600 Olga Mendoza 40372085 14:15:53 

B 2 1,3900 Carmen Natalia Llanes 29280408 14:09:51 

B 3 1,0100    

B 4 1,0000 Orlando Sánchez Lara 14221789 14:03:26 

B 5 1,2700 Olga Cecilia Molina 20780770 13:58:26 

B 6 1,2600    

B 7 0,7700 Juan Pablo Ramírez Cruz 80058476 14:39:40 

B 8 1,0000 Lina Sofía Morón Duarte 49778281 14:07:51 

B 9 0,7600    

B 10 1,0100    

B 11 1,0100    

B 12 1,2500 Néstor Fernando Rodríguez 79370272 13:59:43 

B 13 1,5000    

B 14 1,5100 Jorge Enrique Pardo Galván 37847723 14:03:54 

B 15 1,1600 Oscar Fernando Avendaño 14395672  

B 16 1,1600 Amparo Jaramillo Martínez 41569159 14:09:19 

B 17 0,7100 Constanza Castro Ballesteros 41760696 14:09:29 

B 18 0,7100 Maritza Inés Pineda Sánchez 28149707 14:03:11 

B 19 1,2600 Germán Dueñas M. 339652 13:56:29 

B 20 1,2700    

C 1 1,2600 Miriam Bermeo Parra 40766171 14:26:18 

C 2 1,0200    

C 3 1,3900 Mario Roberto Prieto 79628122 14:19:34 

C 4 1,3600 Lizeth Salazar Sánchez 52172604 14:36:43 

C 5 1,3900 Beatriz Stella Jimenez Cendales 51754914 14:10:18 

C 6 1,2500    

C 7 1,2600    

C 8 1,0200 Hilda Claudia Galeano Forero 51855022 14:14:57 

C 9 1,0100 Mauricio Alberto Gómez Bernal 79144624 14:24:06 



 
 

UNIDAD 
COEFICIENT

E 
NOMBRE CÉDULA 

HORA DE 
INGRESO 

C 10 1,0000 Mauricio Coral Hernández 79400707 14:13:48 

C 11 0,7700 Martha Susana Urrea Aristizabal 41915399 13:58:17 

C 12 1,0000 Javier Ramírez Lasso 79562271 14:04:29 

C 13 0,7700 Jorge Iván Ospina 79267914 14:02:50 

C 14 1,2700    

C 15 1,5000 Pablo Emilio Gómez 79949265 13:58:45 

C 16 1,2600 Augusto McLean 2902313 14:29:03 

C 17 1,0000 Marcela Cotrino González 52117854 14:10:51 

C 18 1,0100    

C 19 1,2200 Sonia Guevara Cabrera 41685902 14:03:02 

C 20 1,2700 Carlos Arturo Horta Tovar 80871298 14:05:40 

D 1 1,5000    

D 2 1,2700    

D 3 1,1600 María Cristina González 41648879 14:19:25 

D 4 1,1600    

D 5 1,5000 Martha Patricia Campos 36183524 14:36:33 

D 6 1,4800 Dalia Patricia Marín 41794159 14:05:02 

D 7 1,4700 Ruth Mercedes Cruz 52275654 14:08:45 

D 8 1,4800 Laura Rosa Ramírez Jimenez 51656827 14:12:06 

D 9 0,7700 Laura Carolina Jiménez Castiblanco 52716003 14:08:11 

D 10 0,7600    

D 11 1,0000 John Fredy Rodríguez 79949703 14:22:15 

D 12 0,7700 Claudia Teresa Pabón 51717687 14:01:41 

D 13 1,5100 Alfonso Botero Miranda 19317999 14:11:43 

D 14 1,5000 Patricia Vinchira Ramos 41678020 14:11:52 

D 15 0,5200    

D 16 0,7600 Carlos Héctor Rodríguez 79370708 14:06:23 

D 17 1,0000 Ilma Márquez García 24921000 13:50:45 

D 18 1,0100 Gloria Velásquez Salazar 41610121 13:51:04 

D 19 1,2600 Cecilia Cabrera Becerra 51675482 14:14:15 

D 20 1,2500 Miguel Alfonso Blanco 4133929 14:15:07 

D 21 1,1600 Omaira Celis Ángel 52062337 14:15:31 

D 22 1,3900 Constanza Herrera Obando 51560371 14:07:03 

D 23 1,2600 Alma Marín 51639569 14:02:05 

LC A 2,1000    

LC B 2,3900 José Edilberto Beltrán 17159445 14:21:43 

LC C 1,5900 Virginia Del Pilar Pachón 52556851 14:32:11 

LC D 1,8900    

 

Administrador: Ok. Entonces antes de continuar, damos paso a Nexos para que explique el 
manejo del dispositivo que les fue entregado y ya podemos dar inicio. 

Nexos: Buenas tardes. Nuevamente les explico el funcionamiento. Se les va a proyectar aquí 
la respectiva pregunta, ustedes escogen la opción, el número, y dan el ok que está encima. 
Les va a aparecer la opción en la pantalla y el ok encima del número que ustedes escojan para 
votar indicando que les recibimos su voto. Ya todos tienen su dispositivo. Gracias. 

 



 
 

2. ELECCIÓN DE PRESIDENTE, SECRETARIO Y COMITÉ DE VERIFICACIÓN DE 
REDACCIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DEL 
15 DE JULIO DE 2023. 

 
Administrador: Podemos dar inicio a la elección del presidente, secretario y comité de 
verificación del acta para la Asamblea General Extraordinaria. Solicito: ¿Quién se postula como 
Presidente de la Asamblea?   

Postulado al cargo de presidente de la asamblea: 

- Mario Prieto, C3 

Administrador: ¿Alguien más desea postularse? ¿Podemos votar para que el señor Mario 
Prieto sea el presidente de la Asamblea? Don Mario si gusta puede pasar la frente para que 
hagamos la elección y la primera votación.  

Nexos: Buenos días. Entonces… ¿Aprueba como presidente de la asamblea al señor Mario 
Prieto? Con 1 Aprueba. Con 2 No aprueba que el señor Mario sea presidente de la Asamblea. 
Podemos iniciar la votación. ¿Alguien tiene alguna duda? Si tienen dudas si su voto se tomó o 
no, pueden realizar la votación nuevamente, el sistema no va a duplicar su voto… Miramos 
quienes faltan por votar: B14 y B19 ¿Se encuentran en la sala? 

Resultado de la votación: Aprueba como presidente de la Asamblea al señor Mario Prieto 

:  

Resultado de la votación  
- Sí: 96.296% 
- No: 3.704% 
- No han votado: 0.000%  
- Porcentajes calculados con base en el total de asistentes a la asamblea.  

Administrador: Entonces, con un 96,296% se aprueba que el señor Mario Prieto sea el 
Presidente de la Asamblea Extraordinaria. Don Mario bienvenido. Ahora vamos con la 
siguiente elección que es el Secretario de la Asamblea. ¿Quién se desea postular?  

Postulados al cargo de secretario de la asamblea: 

- Luz Estela Melo.  
- Beatriz Jiménez. 

Administrador: Por favor, ¿alguien más desea postularse? Ok. Entonces vamos a dar inicio a 
la votación para Secretario de la Asamblea. 

Nexos: Entonces, con el 1 está la señora Luz Estela Melo, con el 2 está la señora Beatriz 
Jiménez. Entonces podemos proceder a votar… 



 
 

Resultado de la votación: Elección del secretario de la asamblea. 

 

- Luz Estela Melo: 44.567% 
- Beatriz Jiménez: 53.785% 
- No han votado:1.647%  
- Porcentajes calculados con base en el total de asistentes a la asamblea.  

Administrador: Siendo las 2:39 pm se escoge a la señora Beatriz Jiménez con el 53,785% 
como Secretaria de la Asamblea Extraordinaria. Señora Beatriz tome asiento. Podemos hacer 
ahora la elección del Comité de Verificación del Acta, para que por favor se escojan 3 personas 
como mínimo, ¿Quiénes se desean postular? ¿Alguien más desea? 

Postulados a la comisión verificadora del acta: 

- Jorge Pardo 
- Pablo Gómez 
- Luz Estela Melo. 

Administrador: Si gustan pueden pasar adelante para iniciar la votación del Comité…  

 

Resultado de la votación: ¿Aprueba la comisión verificadora del acta? 

 

- Sí: 92.082% 
- No: 2.626% 
- No han votado: 5.292%  
- Porcentajes calculados con base en el total de asistentes a la asamblea.  



 
 

Administrador: Damos por cerrada la votación. Siendo las 2:42 pm con el 92,082% se eligió la 
terna conformada por el señor Pablo Gómez, la señora Luz Estela Melo y don Jorge como 
(integrantes) de la comisión verificadora del acta. Podemos continuar con la Asamblea. 

 

3. LECTURA DEL REGLAMENTO PARA LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA 15 DE JULIO DE 2023. 

Administrador: Damos inicio a la lectura del reglamento para la Asamblea General del 15 de 
julio de 2.023. 

El señor Administrador leyó del reglamento para la Asamblea General Extraordinaria del 15 de 
julio de 2.023, el cual se anexa a la presente acta, después del 1er punto de llamado a lista y 
verificación del quorum. 

 

4. PRESENTACIÓN DE LAS TRES EMPRESAS DE VIGILANCIA PRE-
SELECCIONADAS. 

 

Presidente de la Asamblea: Seguimos con el 4º punto que es la presentación de las tres (3) 
empresas de seguridad pre-seleccionadas... El tercer punto ya lo hicimos. Vamos a dar la 
palabra a la Presidente del Consejo para que nos cuente un poco cómo fue el proceso de 
selección de estas 3 empresas. 

Raquel Medina, Presidente del Consejo de Administración: Buenas tardes señores Delegados, 
bienvenidos y muchas gracias por su participación y asistencia. Voy a explicar rápidamente 
cómo se hizo todo el proceso de selección de la terna de las empresas de vigilancia:  

“Invitación a participar en el proceso de selección del servicio de vigilancia y seguridad 
privada para los bloques de apartamentos, garajes, área administrativa, zonas comunes 
y zonas comerciales por medios armados y tecnológicos”. 

Objetivo de la convocatoria: De acuerdo con lo establecido por la Asamblea de Delegados 
del 29 de abril del presente año, en donde se entrega el mandato al Consejo de Administración 
de la selección de una terna de empresas de servicios de vigilancia y seguridad privada que 
cumpla con los requisitos de ley para la prestación del servicio en el conjunto para el periodo 
2023-2024, se estableció el desarrollo de un plan para dicho cumplimiento que presentamos a 
continuación: 

Desarrollo del Cronograma: 

ACTIVIDAD PARTICIPANTES FECHA 

Revisión y ajustes de los términos de 
referencia para la invitación 

Miembros del Consejo 
principales y suplentes 

8 al 16 de junio 

Apertura de invitación pública Administrador 16/06/2023 

Consulta o descarga de esta 
invitación en la página web 
http://www.paulo-vi.com/ y 
publicación el periódico El Tiempo o 
solicitar el archivo digital en la 
dirección Carrera 53 #56-26. 

Administrador y 
empresas interesadas 

Desde el 16/06/2023 
hasta el 26/06/2023 

 

Bueno, lo primero que hizo todo el Consejo fue la revisión de los términos de referencia, más 
o menos duramos un mes haciendo esa revisión. Hubo que hacer correcciones del 8 al 16 y 
se hace un documento El 16 el Administrador hace la apertura de la convocatoria para las 
empresas. Esa convocatoria o ese documento se suben a la página web donde la pueden 
descargar las empresas que quieren participar. Estuvo o está aún colgada esa propuesta del 
16 al 26 de junio en la página web.  

http://www.paulo-vi.com/


 
 

Para esa convocatoria, un requisito que se exige es la visita técnica de todas las empresas 
que quieren participar: se hizo el 27 de junio. Se presentaron 24 empresas a participar. Voy a 
leerlas porque quedó muy pequeñito y son bastantes. Las empresas son las siguientes:  

 

ACTIVIDAD PARTICIPANTES FECHA 

Desarrollo de la visita técnica 
por parte de los proponentes el 
27 de junio de 2023 a las 10 a.m.  
 
Para el recibo de la propuesta 
se debe allegar la certificación 
de visita formal expedida por 
Administración y radicada en el 
Conjunto Residencial Paulo VI, 
Primera Etapa. 
 
Dirección Carrera 53 # 56- 26, 
Bogotá, D.C. 

-Seguridad Scanner Ltda. 
- Seguridad Lagus Ltda. 
- Servigtech  
- Seguridad Nueva Era Ltda. 
- Interglobal Seguridad y Vigilancia Ltda. 
- Colviseg 
- Cooseguridad 
- Seguridad Anubis 
- Compañía de Vigilancia PPH Ltda. 
- Seguridad Omega Ltda. 
- Lira Seguridad 
- CRC Comunicaciones SAS 
- Suramericana de Protección y Seguridad 
Ltda. 
- Seguridad Bolívar 
- Seguridad Logro Ltda. 
- Fortox Security Group 
- Segurandes 
- Interglobal Seguridad y Vigilancia Ltda. 
- Seguridad Superior 
- Seguridad QAP 
- Securitas 
- RISK & Solutions 
- Royal Seguridad Ltda. 
- Seguridad THOR Ltda. 

27/06/2023 

 

Fueron las 24 empresas que asistieron el 27 de junio a la visita. Ellas se registraban en la 
oficina de la Administración. Con esa asistencia se les da un certificado de asistencia, porque 
ese es uno de los requisitos que se les pide dentro de la convocatoria, el haber asistido a la 
visita técnica que hicieron por todo el conjunto. 

 

El siguiente punto:  

 

ACTIVIDAD PARTICIPANTES FECHA 

Recibo del escrito de 
observaciones y aclaraciones 
a la presente invitación 
mediante comunicación 
escrita radicada en la 
administración del Conjunto 
Residencial Paulo VI, Primera 
Etapa: Dirección Carrera 53 # 
56- 26, Bogotá, D.C. 

EMPRESAS QUE SOLICITARON 
ACLARACIONES 
- Colviseg 
- Seguridad Nueva Era Ltda. 
- Seguridad Superior 
- Seguridad Logro Ltda. 
- Interglobal Seguridad y Vigilancia Ltda. 
- Fortox Segurity Group 
  
EMPRESAS QUE DESISTIERON POR 
ESCRITO 
- Securitas 
- Fortox Security Group 
- Seguridad Omega Ltda 

29/06/2023 



 
 

 

Se reciben por escrito las observaciones que hicieron las empresas que vinieron con respecto 
a los términos de referencia. Hubo 5 empresas que enviaron carta pidiendo aclaraciones con 
respecto a los términos de referencia, que fueron: Colviseg, Seguridad Nueva Era, Seguridad 
Superior, Seguridad Logro, Intergoblal Seguridad y Vigilancia Ltda. y Fortox que también envió 
carta para aclaraciones con respecto a los términos de referencia, eso llegó el 9. El Consejo 
nos reunimos, les respondimos y se les envió por correo a cada empresa las aclaraciones.  

Hubo tres empresas de las que se presentaron, dentro de las cuales está Securitas, Fortox 
Security Group, Seguridad Omega que desistieron de la participación en la convocatoria.  

Para la contestación de las observaciones que solicitaron las empresas, los miembros del 
Consejo nos reunimos tres días para responder, hacer aclaraciones y de acuerdo con eso se 
hicieron algunos cambios en los términos de referencia que se subieron a la página y ya 
quedaron los definitivos. 

El 5 se les envía las respuestas y el 6 se publica la versión definitiva de los términos de 
referencia en la página web del conjunto. Ya para el 11 de julio se reciben las propuestas aquí 
en la Administración en el horario de 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 a 4:00 pm. Propuestas 
presentan: Seguridad QAP, Seguridad Logro, Seguridad Scanner, Seguridad Nueva Era, 
Seguridad Superior y Seguridad Thor Ltda. 

 

ACTIVIDAD PARTICIPANTES FECHA 

Contestación a las solicitudes 
mediante observaciones, preguntas 
y aclaraciones en la página web de la 
Copropiedad http://www.paulo-
vi.com/ 

Miembros del consejo 05/07/2023 

Publicación de la versión definitiva 
de esta invitación en la página web 
http://www.paulo-vi.com/ con base 
en las observaciones y aclaraciones 
solicitadas. 

Miembros del consejo y Administrador 06/07/2023 

Recepción de propuestas radicadas 
en la oficina de Administración en 
horario de 08:30 a.m. a 01:00 p.m. y 
de 02:00 p.m. a 04:00 p.m. 

Administración 
 
PRESENTARON OFERTAS 
- Seguridad QAP 
- Seguridad Logro Ltda. 
- Seguridad Scanner Ltda. 
- Seguridad Nueva Era Ltda. 
- Seguridad Superior 
- Seguridad THOR Ltda. 
 

11/07/2023 

 
 

El día 11 de julio se hace la recepción y la apertura de las propuestas que llegaron a la 
Administración. Se hace la revisión con una lista de requerimientos que se le solicitó de la parte 
jurídica, y hay una empresa que por no hacer llegar la póliza de seriedad de la oferta se 
descarta ese día, porque es un requisito que no se podía subsanar. Las demás empresas, 
Seguridad Nueva Era, Seguridad Logro, Seguridad Escáner y Seguridad Thor se les recibieron 
las propuestas y entraron a evaluación.  

 

ACTIVIDAD PARTICIPANTES FECHA 

http://www.paulo-vi.com/
http://www.paulo-vi.com/
http://www.paulo-vi.com/
http://www.paulo-vi.com/


 
 

Apertura de 
propuestas y 
revisión de la 
foliación de las 
mismas por el 
Consejo de 
Administración 

Miembros del Consejo principales y suplentes y Revisor 
Fiscal. 
 
SOLICITUD DE SUBSANACION A LAS EMPRESAS: 
- Seguridad Nueva Era Ltda. 
- Seguridad logro Ltda. 
- Seguridad Scanner Ltda. 
- Seguridad Thor Ltda. 
 
Nota: La empresa QAP no presentó dentro de su oferta de 
servicios la póliza de seriedad de la oferta. 

11/07/2023 

 
Cuando se les revisa con los parámetros de evaluación, hay documentos que les hacen falta 
y que requieren subsanación. Se revisaron y se enviaron a cada empresa mediante correo qué 
papeles tenían que subsanar y que los hicieran llegar. Se revisó y procedimos el día 12 de julio 
de acuerdo con lo que llegó con las subsanaciones a hacer la evaluación de cada una de las 
empresas. Para esto invitamos a los Delegados Suplentes del Consejo y entre todos se hizo 
esa tarea.  

De acuerdo con las evaluaciones, quedaron tres empresas teniendo en cuenta todo el proceso 
y los puntajes como finalistas que son la empresa de Seguridad Escáner, Seguridad Superior 
y Seguridad Thor.  

 

ACTIVIDAD PARTICIPANTES FECHA 

Recepción de Subsanación en caso 

de requerirse. 

Administrador 
EMPRESA QUE NO ENTREGO 
SUBSANACIONES 
- Seguridad Nueva Era Ltda. 

12/07/2023 

Evaluación Jurídica, Financiera, 

Técnica, Experiencia, y Económica.  

 

Selección de la terna finalista y 

publicación en la página web de la 

copropiedad.   

 

La terna finalista será notificada en la 

tarde del 14 de julio para que se 

presente el día 15 de julio a las 2 p.m. 

en la Carrera 53 No.56-26. 

Miembros del Consejo de 
Administración principales y 
suplentes, Administrador, Contador 
y Revisor Fiscal. 
 
EMPRESAS PARA LA 
EVALUACION DE LA TERNA 
- Seguridad Logro Ltda. 
- Seguridad Scanner Ltda. 
- Seguridad Thor Ltda.  
- Seguridad Superior 

12/07/2023 

al 

14/07/2023 

Como parte del proceso de selección se han convocado a las tres empresas finalistas para 
que ante la asamblea de propietarios se presenten y presenten una breve sustentación de 
por qué consideran son la mejor alternativa para la prestación del servicio de vigilancia y 
seguridad privada para nuestro conjunto. 

 

Este fue el resultado de evaluación de las tres empresas que subsanaron. Más tarde pasamos 
la evaluación y los parámetros. Yo les quería comentar era el proceso que seguimos para la 
selección. Los puntajes los vemos más tarde. 

 

 

 

 



 
 

ACTIVIDAD PARTICIPANTES FECHA 

Selección de la empresa para prestar 
el servicio de vigilancia y seguridad 
privada por parte de la Asamblea 
Extraordinaria de delegados del 
Conjunto Residencial Paulo VI 
Primera Etapa, de la terna presentada 
por el Consejo de Administración.   

TERNA FINAL 
- Seguridad Scanner Ltda. 
- Seguridad Superior  
- Seguridad Thor Ltda. 
  

15/07/2023 
de 2 a 5 

p.m. 

Publicación de la empresa 
seleccionada por la Asamblea General 
a través de la página Web 
http://www.paulo-vi.com/ 

  17/07/2023 

Suscripción y legalización del 
contrato 

  24/07/2023 

 

Cecilia Cabrera, D19-110: Recuerdo que en la asamblea yo fui una de las que expuse la idea 
de querer revisar la vigilancia tradicional con la vigilancia como un Telesentinel. Por lo que 
observo ¿ninguna de esas empresas se quiso presentar? ¿No tenemos un comparativo de 
eso, sino son solo servicios tradicionales de seres humanos con los perritos o con arma? 

Raquel Medina, Presidenta del Consejo: De todas maneras ellos también dentro de estos 
protocolos presentan…  

Cecilia Cabrera, D19-110: En mi caso muy personal que se me entraron dos veces los 
ladrones, que de nada me sirvió la vigilancia, solamente para contestarme… (inaudible) , ya ni 
siquiera lo recuerdo pero no tengo buenas ideas de las empresas tradicionales. 

Raquel Medina, Presidente del Consejo: De todas maneras ellos presentan unos medios 
tecnológicos y complementarios a eso. 

Beatriz Jiménez, C5: Para contestar la pregunta de Cecilia. En los términos de referencia se 
les solicitaba qué valor agregado iban a dar y ahí está todo lo que tu estas pidiendo: qué 
ofrecen adicionalmente, porque la tarifa básica es pedirle las 11 personas, sin caninos, 3 
armados y los demás sin arma, 2 por cada zona, uno saliendo para Quirinal, otro saliendo acá 
(señalando la Calle 53) y el supervisor. De acuerdo con eso que ofrecieron adicional se le daba 
unos puntajes. Eso está descrito en los términos de referencia lo que tu estas preguntando. 

Raquel Medina, Presidente del Consejo: Aclaro que todo el costo o valores de las empresas 
de vigilancia deben estar regidos por una normativa de la Superintendencia de Vigilancia: es 
una circular que la emite la Superintendencia. Entonces, los costos no pueden superar, ni ser 
mínimos a lo que indique la Superintendencia de Vigilancia, porque podemos nosotros ser 
sancionados, tanto la copropiedad como las empresas. Entonces, todo esto está dentro de los 
lineamientos que da la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. ¿Alguna otra 
pregunta? Muchas gracias. 

Presidente: Muchas gracias. Yo creo que entonces procedemos en orden alfabético a que las 
empresas nos hagan la presentación. Comenzaríamos entonces con la empresa Scanner 
Ltda., que era la primera preseleccionada. 

Jorge Iván Ospina, C13-402: Buenas tardes, una cosa que recomiendo tener muy en cuenta 
para la elección y que siempre que hacemos la elección, las empresas que se presentan dicen 
“yo doy un plus” o sea un valor agregado, claro para ganar la licitación como tal. Y cuando 
entran a trabajar, esos pluses no se ven. Independiente que sea, es que ese plus que hayan 
dado lo anotemos bien en la administración y lo hagamos cumplir. ¿Por qué lo digo? Con 
conocimiento de causa. En ocasiones anteriores decían “yo pongo lámparas, faltan cámaras, 
nosotros las ponemos”.  

Cuando se presenta un inconveniente, llámese robo o lo que sea, se solicita a la empresa de 
seguridad que nos de los soportes y vamos a mirar y dicen “no podemos hacer nada 

http://www.paulo-vi.com/
http://www.paulo-vi.com/
http://www.paulo-vi.com/


 
 

absolutamente, porque las cámaras no funcionan, porque no tenemos las lámparas”. 
Entonces, si es un plus que va a dar la empresa de seguridad, se tiene que hacer cumplir que 
si dicen que dan una cámara, esa cámara se tiene que poner, luces nos están haciendo falta. 
De hecho en la torre de nosotros, las culatas en los bloques aparecieron todas pintadas por un 
desadaptado, y la respuesta que tuve de la empresa de seguridad es: “no podemos hacer 
nada, porque no sabemos quién fue y no hay cámaras”. 

Entonces, sí hay unos requerimientos plus para ganar la licitación, que las hagamos cumplir, 
porque eso es lo que nos va a brindar más seguridad. 

Representante Empresa Seguridad Scanner: Buenas tardes. Soy el Coronel de la Reserva 
Justo León (inaudible)… Gerente Comercial de la compañía en todo el territorio nacional. Para 
mí es un honor estar con ustedes. Conocí este conjunto residencial hace como 30 años cuando 
entré a la Escuela Militar y pernoctaba acá en el 1, por eso tengo cierto cariño por este 
conjunto.  

Les voy a resumir: ésta es una compañía de 50 años de antigüedad. Inició como Seguridad 
Industrial, pero en esa época nosotros trabajamos a la par con servicios generales. Cuando se 
crea la Superintendencia nos obligan a separarnos y queda Porcelain, que es una empresa 
más grande de servicios generales, y queda el nombre de Seguridad Scanner desde hace 23 
años hacia acá. Es por ello que en la Cámara de Comercio y en la Superintendencia figura 
Scanner desde hace 23 años con ese nombre. 

La misión de nosotros es brindar seguridad en lo que respecta a seguridad privada y los 
servicios que actualmente nosotros prestamos es en consultorías. ¿Qué fortalezas tiene la 
compañía? Su estructura es personal militar y policial retirado de la fuerza, con hoja de vida 
impecable, con el fin de atender los requerimientos que se presentan especialmente en la 
localidad, en este caso de Bogotá.  

¿Por qué personal de la policía? Porque si bien es cierto cuando se presenta un siniestro, ellos 
manejan muy bien la cadena de custodia. Por lo general, tratamos de contratar personal que 
estuvo en la Metropolitana de Bogotá, con el objeto de que se conozcan con sus compañeros, 
ya sean superiores o subalternos, que nos ayuden y nos apoyen con el fin de agilizar el proceso 
y contrarrestar un siniestro o darle solución o la investigación inmediata de un siniestro. 

¿Por qué personal militar? Por el manejo de las armas, los polígonos con los guardas, la parte 
de tecnología, por las bases móviles que nosotros manejamos en todo el territorio nacional y 
por la experiencia que se tiene, en el sentido que ya es gente que está acostumbrada a trabajar 
24/7. 

En cuanto a asesorías: nosotros hacemos asesorías para cualquier situación que se presente, 
hacemos investigaciones, tenemos una oficina de investigaciones con personal idóneo que 
tiene experiencia de más de 20 años en situaciones de siniestros de propiedad horizontal, 
brindamos seguridad privada y hacemos los estudios de seguridad en el momento en que 
firmamos el contrato. Sin embargo, a la copropiedad le entregué un análisis previo de 
seguridad, más adelante les voy a explicar porque. 

En la parte de soluciones tecnológicas, la compañía cambió la parte análoga, nos volvimos 
digital. Las centrales que nosotros manejamos: tenemos una central en Medellín y una central, 
que es la principal acá en Bogotá. La central de Medellín es alterna, pero puede ver lo que 
está sucediendo acá en Bogotá, en aquellos conjuntos residenciales que a través de la 
administración y el consejo nos permiten el apoyo del IP para nosotros poder mirar desde la 
central a nuestros guardas, que estén cumpliendo con la función. 

El botón de pánico es un botón que de pronto es muy arcaico pero muy bueno, se utiliza en 
varias localidades, si no lo tiene o lo tiene dañado nosotros lo adaptamos, si no lo tienen 
nosotros lo colocamos, funciona como la apertura y cerrada de un vehículo. Si se llega a 
presentar algún incidente, inmediatamente los guardas activan la alarma y eso causa una 
sensación de seguridad, y que la gente se puede asomar a la ventana y pueden decir, por ahí 
bajaron, corrieron. De pronto lo que ha pasado este último año de dos temblores que han sido 



 
 

fuertes, muchas personas no lo sintieron, pero la alarma puede ayudar a que la gente sienta 
que está sucediendo.  

El controlador de rondas digital es un controlador con código QR. Se cambió el antiguo sistema 
que parecía un micrófono donde el guarda se registraba y ahí quedaba, y quedaba el 
administrador como en el engaño, sí y no. Pero con el código QR se marca la revista que hace 
el guarda y esa inmediatamente va al e-mail del administrador. De tal forma que el 
administrador al otro día se da cuenta de las revistas, si se prestaron o no por parte de la 
empresa de seguridad.  

En la parte de seguridad privada pues estamos en sector hospitalario, en el sector público, y 
estábamos ahorita con Rafael Uribe-Uribe que perdimos porque la hicieron por valor. 

Tenemos todos los requerimientos que ordena la Superintendencia, la alcaldía de Bogotá. La 
empresa que a nosotros nos cobija es Bureau Veritas quien el año pasado nuevamente nos 
otorgó los certificados y a la fecha ya estamos actualizados.  

La organización de la compañía tiene una dirección de operaciones, a cargo de un doctor de 
profesión psicólogo, quien estuvo en la Fuerza Aérea en la parte de inteligencia. Fuera de las 
revistas que hacen constantemente en la parte médica en el momento en que un guarda entra 
a prestar el servicio, el doctor también dentro de su experiencia y lo que él ve cotidianamente 
con nuestros guardas, es una ayuda como principal para aquellos guardas que entran a la 
compañía. 

Tenemos una dirección de talento humano, una dirección logística que está a cargo de un 
mayor. Los números telefónicos de todas las personas que trabajan dentro de la organización 
van a quedar en la Administración, de tal forma que si alguno de ellos por alguna reunión no 
puede contestar, pueda tener el administrador el enlace de algunos de ellos para que le pueda 
colaborar con cualquier requerimiento que se pueda presentar. 

Tenemos una dirección de escoltas, la jefatura de atención al cliente que a las 6:00 am y las 
6:00 pm le está entregando la información de las novedades que están sucediendo en el 
conjunto vía IP y la Gerencia Comercial que es la que actualmente dirijo yo. Dentro de los 
apoyos del servicio, está la atención inmediata de los directivos: otra de las fortalezas es que 
tenemos un padrino, para este conjunto voy a ser yo. La compañía de nosotros está aquí en 
J. Vargas, relativamente muy cerca en vehículo, en moto mucho más. 

El estudio de seguridad como les mencioné lo hacemos después de haber firmado el contrato 
y los reportes que nosotros hacemos es a través de equipos de radio normal de dos metros, 
pero que tienen un repetidor que se maneja en toda Cundinamarca. Para Bogotá tenemos uno 
adicional, que es en caso que no se llegara a tener la comunicación vía celular o WhatsApp, 
lo hacen a través de la central que inmediatamente le responde la persona que está encargada 
del manejo de la central de todo el país. 

La licencia de nuestra compañía nos la dieron hasta el 2028, es una compañía que actualmente 
no tiene ninguna sanción, desde que se creó hasta la fecha.  

Dentro del plan y moral de bienestar que nosotros les damos a nuestros guardas, nosotros 
tenemos un señor coronel que hace parte de la junta directiva de COMFACUNDI, la caja de 
compensación para la compañía. Nos hemos beneficiado de él pertenecer allá: 
semestralmente les entregamos útiles escolares a nuestros guardas y hacemos una rifa 
semestral entre los guardas que se hayan destacado dentro de las ciudades, con el objeto de 
entregarles una o dos cabañas para que lo disfruten con su familia durante dos días. Ese 
servicio será entregado por la Caja de Compensación Familiar de la compañía totalmente 
gratuita y los dos días con la autorización del señor administrador, no van a ser descontados. 
Por el contrario, como si hubieran prestado ese servicio sin ningún tipo de problemas. 

El sueldo que actualmente nosotros tenemos para nuestros guardas es de $1.837.800, muy 
por encima de los que tienen actualmente, un auxilio de transporte de $140.606, las horas 
extras y el total del salario nos daría $1.861.000 para que ellos puedan retirar de cajero 
$1.702.000. Eso puede ser distribuido cada 15 días. Sin embargo, la empresa lo paga cada 



 
 

30, a nosotros nos pagan los primeros 5 días de cada mes, pero si aquí lo están haciendo cada 
15 días, es una determinación de nuestro representante legal, que es el que defina a la firma 
del contrato, cómo va a ser el pago. 

Los perfiles de nuestros guardas: cualquier persona puede ir a la compañía, preguntar si lo 
pueden recibir como guarda, pero si no viene recomendada por uno de nuestros guardas, por 
la Administración o el Consejo o por conocidos de los directivos, no lo recibimos, porque es 
mejor una persona conocida, y no entregarle a una copropiedad una persona (no conocida) 
que a pesar de hacerle un estudio de seguridad no estaríamos con la certeza de que a futuro 
no se presente alguna situación.  

Nosotros le recibimos su hoja de vida cada tres meses. Por selección, los estamos visitando 
en las viviendas para verificar que no hayan cambiado su domicilio por seguridad de la 
copropiedad y de la compañía. Ellos deben ser bachilleres, tienen que realizar su curso de 
seguridad. Muchas veces, por solicitud de ustedes nosotros podemos recibir los guardas que 
actualmente se encuentran, no en su totalidad, de pronto una parte, eso depende del criterio 
de la asamblea. Pero es importante que ustedes tengan ese principio por la experiencia que 
yo tengo. Si nosotros relevamos todo el personal del servicio, estaríamos empezando de cero 
y estaríamos arriesgando la seguridad de la copropiedad.  

La presencia nacional de nuestra compañía, la propuesta económica que ustedes ya conocen. 
A partir de hoy hubo cambio en la jornada y también hubo cambio en los precios de vigilancia, 
entonces si bien es cierto hay un pequeño aumento de $600.000, casi $700.000 a todas las 
copropiedades en lo que corresponde a los estratos 4, 5 y 6. En los estratos 1, 2 y 3 podemos 
jugar con un valor del 10% menos. Pero para el Conjunto Residencial Pablo VI, está dentro del 
estrato 4. Ese es el precio que está ordenado por la Superintendencia. 

Aquí está desglosado de acuerdo a la convocatoria que ustedes hicieron de cada uno de los 
servicios, dos servicios por etapa, uno principal en la entrada y otro en la parte de atrás y un 
supervisor o coordinador.  

La presencia en el sector: Seguridad Scanner se encuentra desde hace 3 años con Pablo VI 
segunda etapa. Tenemos la experiencia de los Pablo VI. Tenemos la experiencia de los Núñez: 
de los 4 Núñez tenemos 2 y la central que está muy cerca de acá. Yo les coloqué 4 puntos a 
ustedes porque el supervisor va a estar más tiempo con ustedes, quiere decir que cuando él 
ingresa a Paulo VI etapa 1 va a estar una hora y 10 minutos que es el cálculo que siempre 
hacemos, tiene que hacer supervisión por cada etapa, más lo que está haciendo el 
coordinador. Ese es un tiempo que el supervisor permanece en esa área. En los Núñez por lo 
general están entre 20 y 25 minutos. Es un tiempo también que se agrega de disponibilidad en 
apoyo a cualquier situación que se pueda presentar acá en Paulo VI etapa 1 y la central que 
es la que tiene los refuerzos para cualquier novedad que se presente en el servicio, nosotros 
llegamos directamente con ellos para hacer el reemplazo por alguna situación que se presente. 

Este es el dispositivo de Pablo VI 2 y este es el dispositivo que actualmente tienen ustedes. El 
solo hecho que nosotros tomemos los dos Pablo VI la seguridad sería mejor: aquí se han 
presentado situaciones que han salido por televisión, la escalera que pasó en Pablo VI 2, que 
son 4 personas altas delgadas que se montan una encima de la otra, entran a un apartamento 
y hacen un robo en un minuto o menos. Simplemente la persona se bota y lo descargan como 
en el circo y lo agarran los demás, Entonces ¿qué falencias hemos visto entre allá y acá? Los 
de allá vemos que hay gente que no es del conjunto y que pueden causar un siniestro. Pasan 
de la barrera a la iglesia, y dijimos “qué felicidad, a nosotros no nos robaron” y llegan acá. Es 
una fortaleza para Seguridad Scanner podría mejorar el servicio y que ustedes la pudieran 
retomar. 

Estos son los equipos que nosotros tenemos: los radios, el botón de pánico, el servicio que 
hay en motocicleta por cada uno de los supervisores que hay. Teníamos una recomendación 
de pronto si fuéramos seleccionados, con referencia a las motocicletas, si usar otro tipo de 
elementos como son las partes eléctricas, moto o patineta eléctrica, que el ruido no llame la 
atención de los agentes generadores de violencia que están alrededor porque muchas veces 
el ruido espanta. 



 
 

Finalmente yo los escuchaba a ustedes: ¿Seguridad Scanner qué le ofrece a la copropiedad? 
Nosotros le ofrecemos el mantenimiento de lo que ustedes tienen; organizar mejor la parte 
tecnológica porque la tienen, con referencia al otro Paulo VI que tiene una central que es la 
que ayuda a que una línea desde una central dirija sus guardas; el cambio de las cámaras, 
que hubo un ventarrón, una lluvia, se cayó el cable, hay un presupuesto para eso. Lo más 
lógico es que si nosotros recibiéramos Pablo VI Primera Etapa, estamos hablando de más de 
25 guardas, tendríamos que nombrar aquí un coordinador que haya sido oficial, con el objeto 
de que se entienda directamente con los señores Administradores, tanto de Paulo VI 1 como 
2. Eso sería como un plus que daría como garantía a la seguridad. 

Cecilia Cabrera, D19: Estos 2 barrios no son conjuntos cerrados a diferencia de Rafael Núñez, 
tenemos cajeros automáticos, tenemos bancos y tenemos (inaudible)… Hemos tenido 
problemas de gente que ha sacado plata en los cajeros, los han robado y hemos tenido muerto 
también: cuando han pasado a la segunda etapa, el celador cuando trató de detenerlos. 
¿Cómo van a manejar un conjunto abierto? 

Representante Empresa Seguridad Scanner: Por eso es un plus, porque los vamos a mirar 
también desde la central. Eso es una ayuda muy grande para la copropiedad, porque hay un 
número de personas directamente pendientes de la parte tecnológica: tiene que ser uno muy 
realista, el whatsapp el tic-tok son un dolor de cabeza para todos. Si miramos nuestro personal 
desde la central, siempre ayudamos que el servicio se perfeccione, llamándole la atención a 
nuestro personal para que el servicio sea eficiente. 

Pablo Gómez, C15: Buenas tardes para todos… Usted nos dice que el personal es retirado de 
la policía. Entendemos que por seguridad corporativa, ustedes deben tener un manejo de los 
datos personales. Pero se ha presentado, y lo digo por carne propia. Yo ya tengo una denuncia 
a la actual empresa de seguridad Nueva Era ante la Superintendencia, porque yo le hice una 
acotación al supervisor estando en flagrancia el evento, desafortunadamente no se quiso 
identificar, no tuve una manera de que fuera idónea la gestión, sencilla y llanamente me tocó 
a mí hacer toda la investigación. Sí, algunos tienen instrucción militar pero otros en servicio 
activo al conjunto actualmente solamente tienen unos cursos que cualquier cristiano puede 
hacerlos y no nos garantiza una seguridad idónea. 

Lo segundo que le quería preguntar: Usted nos dice en este momento nombraría un 
coordinador. Eso me parece positivo que podría unificar el paso que tenemos, 
desafortunadamente amplió corredor con la segunda etapa, y no sé si usted tiene 
conocimiento, pero en la cancha de Pablo VI tenemos un grave problema con expendio y 
consumo de drogas. Entonces, sobre ese tema ¿qué plantea usted como Scanner Ltda.? 

Representante Empresa Seguridad Scanner: Primero tiene que haber una información escrita 
por parte del señor Administrador… Nosotros simplemente hacemos un documento escrito y 
le pedimos acompañamiento a la Policía Nacional para que la parte de la DIJIN facilite la 
información de aquellas personas que de pronto están incumpliendo el Código de Policía. Si 
bien es cierto que el código de policía es muy bueno, también es un poquito suave. Entonces 
nosotros siempre entramos con la oficina de investigación de nosotros y el acompañamiento 
de la policía nacional para hacer este tipo de investigación. 

Claro está que todo tiene que ser por escrito porque como lo dijo aquí el doctor, nosotros no 
podemos hacerlo sin ninguna orden judicial, es precisamente por eso que pedimos siempre el 
acompañamiento de la policía. De pronto le puedo agregar algo más que él no lo dijo: nosotros 
manejamos muy bien las situaciones como el ruido: el vecino que hace ruido, el vecino que 
hace la fiesta hasta tarde o el vecino que pone el volumen hasta tarde. Nosotros siempre 
estamos acompañados de la policía y siempre sabemos el manejo: tocamos, le informamos, 
hacemos la anotación por escrito, le informamos al señor Administrador y si el señor 
Administrador dice que ya no se puede, se hace directamente con la policía. 

Blanca Aurora García, A1: El señor habla de las cámaras. Me podría decir ¿cuántas cámaras 
tienen el conjunto y cuántas están dañadas? Es importante. Porque aquí cuando tenemos un 
problema dicen que las cámaras están dañadas, entonces dentro de la investigación que 
ustedes hicieron en el momento de la presentación del contrato, yo pregunto: uno debe tener 



 
 

un listado de cuantas cámaras sirven, y cuáles no sirven. Eso es sano dentro de los contratos 
que se hacen. 

Representante Empresa Seguridad Scanner: Me parece que tiene toda la razón lo que dice la 
señora. La orden que emite el Consejo a través del Representante Legal, esa que nosotros 
hagamos una visita técnica que es algo general, no es particular, es general. Lo que yo observo 
cuando yo hago la visita, que es rápida porque es un minuto por cada punto, es que hay unas 
cámaras a futuro que hay que cambiarlas, cuando se firme el contrato, ahí sí venimos y 
hacemos el estudio de seguridad que tiene que ser tan detallado que la empresa no pierda, 
entonces les vamos a decir “sus cámaras hay que cambiarlas todas”. Gracias. 

Presidente: Muchas gracias. Yo creo que ya se nos agotó el tiempo. Le agradecemos 
muchísimo su intervención. Vamos a continuar con la siguiente empresa que es Seguridad 
Superior. 

Ruth Mercedes Cruz, D7: La empresa Scanner dice que casi todos son militares, pero en la 
mitad dicen que reciben bachilleres y se les hace un curso de seguridad, ahí veo que está mal. 

Presidente: Yo quería hacerles una pregunta a todos: para que sea justo el proceso, dejemos 
los mismos 5 minutos para el resto de las empresas, pero al final ustedes pueden anotar para 
hacer las preguntas. Ya con ésta tuvimos los 5 minutos. Les solicito sí preguntas muy puntuales 
sobre lo que ellos expongan y al final podemos hacer más preguntas, para poder arrancar. 
Pongamos los 15 minutos y hacemos el minuto que yo le di además a la empresa anterior, 
hacemos 5 minutos de preguntas puntuales sobre cada uno de los temas y finalmente 
hacemos las preguntas generales. 

Representante Empresa Seguridad Superior: Muy buenas tardes. Nosotros somos de 
Seguridad Superior. Nos acompaña la señora Dennis Gaviria, que es nuestra Ejecutiva 
Consultora Comercial encargada de acompañar la visita técnica y elaborar la propuesta para 
esta comunidad de Paulo VI; el señor Víctor Chamein, nuestro Gerente Nacional de Riesgos y 
yo soy German Duque, vicepresidente de Seguridad Superior. Llevo 20 años trabajando en 
seguridad privada, antes estuve 20 años en la Policía y es la primera vez en 20 años que yo 
hago una sustentación de una oferta ante una asamblea, lo cual dice muchísimo de la seriedad 
y la responsabilidad con la que ustedes, el Consejo de Administración se han tomado este 
ejercicio, porque lo que les he dicho siempre a los consejos, porque siempre son los consejos 
que deciden, y es que ellos tienen una enorme responsabilidad cuando toman la decisión solos 
y es que la decisión que deben tomar es en beneficio de toda una comunidad, porque uno 
después de calmar la sed, calmar el hambre y descansar, la segunda necesidad de un ser 
humano es sentirse seguro, porque seguridad es sinónimo de tranquilidad y felicidad. Que uno 
pueda acostarse a dormir tranquilo y seguro, que uno pueda irse a trabajar sabiendo que 
familia y su propiedad quedó segura, eso no tiene precio.  

Nosotros en Seguridad Superior llevamos 45 años prestando servicios de vigilancia privada a 
conjuntos residenciales. Hoy día, somos una de las 5 empresas de seguridad más grandes del 
país y seguimos trabajando en conjuntos residenciales, porque entendemos la responsabilidad 
que tenemos con las familias que habitan estos conjuntos residenciales. 

Nosotros somos un grupo empresarial, el segundo grupo empresarial de vigilancia privada en 
Colombia. El primero es el grupo Altur y el segundo es el grupo Superior. Somos un total de 5 
empresas de vigilancia y 4 empresas de servicios conexos a la vigilancia como aseo, seguridad 
electrónica, seguridad industrial y capacitaciones. 

La empresa que hoy estoy representando para hacer el proveedor de servicios de seguridad y 
vigilancia para el barrio Pablo VI es Seguridad Superior. Y como les decía es una de las 5 
empresas más grandes e importantes del país. Quiere ello decir que tener a Seguridad 
Superior cuidando los 1.119 apartamentos y los 80 locales comerciales de Paulo VI es como 
si ustedes tuvieran aquí a Gforest, Prosegur, Securitas, Atlas, porque estamos en el mismo 
ranking y eso tiene un valor importantísimo porque ustedes son privilegiados.  

¿Por qué privilegiados? Porque esta comunidad que se construyó en 1966 para albergar a los 
peregrinos que venían a Bogotá el 22 de agosto de 1968, cuando por primera vez venía un 



 
 

Santo Pontífice, el Santo Padre a Latinoamérica y a Colombia están ubicados en el centro, en 
el corazón de Bogotá. Están cerca de todas partes, pero también están cerca de todos los 
problemas que tiene el centro de Bogotá, y ustedes necesitan sentirse tranquilos y seguros. 

Somos entonces una de las 5 empresas más grandes del país. Nuestra póliza de seguros a 
pesar de que la Supervigilancia nos exige una póliza de 400 salarios mínimos, la nuestra es 
de más de 2.000 salarios mínimos. ¿Por qué? Por el tamaño de empresa que tenemos y por 
el tamaño e importancia de clientes que tenemos. Hoy día somos una empresa de más de 
10.000 guardas, pero no por ser una empresa tan grande nuestro servicio se ve afectado por 
el tamaño, porque el back-office, el personal de soporte de nuestra organización crece en la 
medida que crece la compañía. Recientemente inauguramos nuestra nueva sede, un edificio 
de 7 pisos en el barrio La Castellana, para albergar a todo el personal que les da soporte a los 
guardas, para que los guardas que finalmente son los que están en el conjunto residencial 
presten el mejor de los servicios.  

¿Por qué nosotros decidimos ser la empresa líder del sector residencial en Colombia? Hoy día 
somos una de las 5 empresas más grandes, pero somos la más grande del sector residencial. 
Nosotros cuidamos en Bogotá hoy día 368 conjuntos residenciales y nos hacen los más 
grandes. ¿Y por qué nos quedamos ahí?  

Primero, porque hace parte de nuestra visión: nosotros hace muchos años dijimos que lo que 
nos interesa es proteger lo que realmente importa y lo que más vale proteger es a nuestra 
familia, a nuestros hijos y por eso nos quedamos en el sector residencial. 

Segundo, porque llevamos 45 años en el sector residencial y cada vez atendemos más para 
proteger mejor a las familias. De hecho, a raíz de la pandemia que acaba de pasar, lo que más 
compraron los hogares -además de gel y tapabocas-, fueron mascotas. Las mascotas se 
triplicaron en las casas y en los apartamentos porque estábamos encerrados, estábamos 
solos. Y hoy en día los paseadores caninos hacen parte de la dinámica de los barrios y 
conjuntos residenciales y son un factor de riesgo. Nosotros hemos actualizado nuestros 
protocolos frente a estas nuevas realidades 

Y por último, es un tema de responsabilidad social, porque hacer familias felices, familias 
tranquilas, hace parte de know-how de nuestra organización. 

A nosotros nos audita el Consejo Colombiano de Seguridad, un ente externo y ese Consejo 
Colombiano de Seguridad nos ha evaluado 100/100, lo cual dice mucho de la experiencia y la 
excelencia de nuestros servicios. Paralelamente a eso las redes sociales, que son crueles a 
veces, la gente entra a una red social para atacar y hablar mal de otras empresas, con 2.148 
comentarios nos califican 4.4/5 y si ustedes nos comparan con las 10 primeras empresas del 
país, somos la empresa mejor calificada por la calidad de nuestro servicio. 

Esa es nuestra presencia: cada punto de esos es un cliente de Seguridad Superior en la zona 
norte y occidente de Bogotá, Tantas copropiedades, tantos consejos no se pueden equivocar 
al seleccionar a Seguridad Superior como la mejor empresa de seguridad para proteger a las 
familias que allí residen. En la zona de Paulo VI estamos en Balcones de Pablo VI, en Rafael 
Núñez, Edificio In-House, Parque San Nicolás, Éva Nicolás, Central Park, Salitre Mágico y la 
Secretaría de Educación, solamente en este sector. 

La empresa de vigilancia es la decisión más importante que tiene que tomar una copropiedad, 
porque es donde se va la mayor parte del presupuesto de la copropiedad, pagando la 
seguridad y porque además los beneficios que recibe son enormes: cuando se hace una buena 
selección de la mejor empresa de vigilancia todos duermen tranquilos, se reducen 
ostensiblemente los delitos y siniestros y la gente se queda viviendo en el barrio. Contrario a 
esto, cuando se elige una mala empresa de seguridad se incrementan los delitos, los 
siniestros, los vecinos empiezan a colocar “se vende, se vende, se vende” y cuando uno entra 
a un conjunto residencial y ve más de 5 avisos de “se vende” qué pasa con el precio de la 
copropiedad, se baja. 

Entonces es fundamental una empresa que tenga récord de la menor siniestralidad del 
mercado y esa es Seguridad Superior. Nosotros nos reunimos con el Consejo de Seguridad 



 
 

de Bogotá, con el frente de seguridad de la DIJIN y la policía y sacan las estadísticas de las 
empresas menos siniestradas y entre las 5 primeras también está Seguridad Superior. Eso 
tiene un impacto enorme, además de la presentación personal que se las voy a mostrar ahorita. 

¿Cómo hemos logrado nosotros en Seguridad Superior ser la empresa preferida por la mayor 
cantidad de conjuntos residenciales en Bogotá? Por tres cosas: Pero la primera es la más 
importante: nosotros descubrirnos después de muchos años que la diferencia la hace el guarda 
de seguridad. Entonces nuestro foco está en seleccionar los mejores seres humanos como 
guardas de seguridad. En Colombia hay más de 400 mil guardas, una cantera enorme para 
buscar muy buenos seres humanos. 

Entonces nosotros tenemos una herramienta franquiciada de la Universidad de Harvard que 
es ITPC: Inventario del Trabajador Productivo y Confiable. Esa herramienta está parametrizada 
para seleccionar dentro de una cantidad enorme de candidatos a los que tengan el ADN de 
mejores seres humanos por encima del 80%: buenos vecinos, buenos padres de familia, 
buenos hijos, buenos ciudadanos, personas con principios y con valores, porque es que 
nosotros a una persona con principios y con valores les podemos enseñar a ser un buen 
vigilante, lo podemos educar como un vigilante. Pero enséñele usted valores a un adulto, 
enséñele principios a un adulto, no lo va a lograr. Entonces el éxito nuestro es que todo el 
proceso de selección está enfocado a buscar los mejores seres humanos.  

Después de que identificamos personas con 80% de ADN del buen ser humano, les hacemos 
unos exámenes muy sencillos. Primero, un examen de conocimientos básicos de vigilancia 
para determinar si esta persona hizo el curso o compró el curso. Cuando nos damos cuenta 
que compró el curso, ya no es un buen ser humano, no tiene principios, no tiene valores, 
porque falsificó el certificado de vigilante. Después le hacemos un examen de conocimientos 
prácticos, casuística de vigilancia. Usted está prestando un turno y llegó una ruta escolar 
diferente a la que todos los días viene a recoger el niño ¿Usted entrega el niño o no lo entrega? 
¿Qué hace usted en un caso de esos? Porque hay vigilantes que han hecho el curso, pero no 
han trabajado como vigilantes. Y nosotros tenemos que garantizar que las personas hagan el 
curso y hayan trabajado como vigilantes para que tengan experiencia antes de asignarlo a 
nuestros clientes del sector residencial. Y por último, hacemos visitas domiciliarias para ver en 
qué condiciones vive ese candidato, para preguntarle a los vecinos si se emborracha los fines 
de semana, si pelea con la mujer, si es un mal vecino, nosotros no queremos vigilantes que 
sean malos vecinos y ahí hemos descartado a muchísimas personas. 

Cuando por fin una persona pasa ese proceso, entra a la compañía y les decía “este es nuestro 
uniforme”, Es que cuando usted tiene un vigilante bien presentado, valoriza la copropiedad. La 
gente que viene a comprar o arrendar en Pablo VI dice “bien presentados, están haciendo bien 
el protocolo, yo quiero vivir aquí, yo quiero arrendar aquí” y la vigilancia funciona así. Ese 
uniforme es hecho con tela Lafayette, es la mejor tela para la elaboración de los uniformes de 
vigilantes, no se destiñe. El azul que tiene ahí, así cuando le cambiamos la dotación al vigilante, 
todavía tiene el mismo color, igual que la chaqueta.   

Entonces cuando un vigilante se pone un uniforme nuevo, de buena calidad y elegante, al 
vigilante se le sube la autoestima y eso se refleja en la calidad del servicio. Cuando le ponen 
cualquier tipo de uniforme, de mala calidad y feo, la autoestima baja y viene el mal servicio. 
Por eso le prestamos tanta atención a la presentación personal. Pero no solamente que tenga 
la corbata ajustada sino que sea honrado, que tenga disposición a servir, que tenga sonrisa 
sincera. Nosotros no usamos trapos en la cabeza porque al guarda que se pone una gorra de 
esas no lo respetan. Al guarda que se pone el quepis cuando le dice al señor “usted no parquee 
ahí”, le hacen caso por la forma en la que está vestido. 

Todas las empresas hacen un esfuerzo por contratar los mejores empleados y después se les 
olvida cuidar a sus empleados. Uno tiene que hacer una gran inversión contratando a los 
mejores empleados, y después seguirlos cuidando, porque un buen empleado se puede salir 
de cumplir sus funciones por dos cosas: la primera es por necesidad, cuando un empleado 
tiene una necesidad y el patrón no atiende la necesidad ¿adónde se va el empleado? Al gota 
a gota. Y después de que el empleado se vaya al gota a gota a pedir plata prestada, se pierde 
el empleado porque se mete en un problema enorme. Y lo segundo por lo que un empleado 



 
 

se pierde de la línea recta es por la oportunidad. Entonces, como dice la ranchera: “cuando el 
cajón está abierto, el más honrado peca”. 

Entonces, tenemos un eficiente control de nuestros vigilantes para primero, no darle la 
oportunidad y segundo tenemos una cooperativa para prestarle plata al vigilante cuando lo 
necesite. Nosotros, para evitar que nuestros vigilantes tengan necesidades que terminen en 
un siniestro para un conjunto residencial, anticipamos salario. Si al vigilante se le acaba el 
salario antes de que se acabe el mes, él hace una solicitud de anticipo de salario. Y le hacemos 
un anticipo de salario de $200.000 pero en bonos de Cooratiendas, para asegurarnos que llevó 
mercado a la casa. Si al segundo mes vuelve y pide otro anticipo, le decimos “le vamos a dar 
el anticipo pero venga pase a bienestar y explique qué es lo que le pasa, porqué está 
descuadrado de caja”. Dice “Es que se me dañó la moto y necesito cubrir esa demanda”.  

Presidente: Un minuto.  

Representante Empresa Seguridad Superior: Plan de bienestar: uno tiene que invertir 
muchísimos recursos para que los guardas permanezcan con la compañía y queden 
fidelizados totalmente con los clientes. Nuestros guardas duran muchos años con nosotros, 
muchos años con los clientes. Tenemos un sistema de identificación que es el control roll: los 
guardas tienen que registrarse con Face ID y el sistema dice en qué sitio está y si el guarda 
que está reportando es el que le corresponde el turno. Evitamos suplantación del guarda y eso 
nos genera mayor seguridad. 

La Administración de Pablo VI va a tener un software para comunicarse en tiempo real con 
nuestra compañía y colocar peticiones, quejas, reclamos o solicitudes y se les va a responder 
en tiempo real. Y además de eso, a los puestos unos profesores de seguridad para mirar como 
está haciendo el guarda su trabajo y hacer retroalimentación inmediatamente de lo que está 
haciendo. 

La propuesta específica: ustedes pidieron tarifa de Supervigilancia y eso los aplaudo porque 
es cumplimiento de ley. Hemos cotizado todos los puestos de seguridad de Pablo VI como lo 
ordena la ley. Pero además de eso hemos establecido un nivel de salario importante, para que 
los guardas se queden al servicio de la comunidad de Paulo VI. El salario de un guarda es de 
$1.852.322 y el del supervisor, que tiene un bono de $200.000 adicionales, es de $2.025.322. 

Los beneficios por contratar a Seguridad Superior son enormes, y voy a tomar la palabra que 
se la iba a dar a Denise, pero por temas de tiempo, quiero hacer continuidad en esto. Hay una 
bolsa de reinversión de $100.000.000 para tecnología, para mejorar la seguridad de la 
comunidad de Paulo VI. Pero además hay unos beneficios enormes, y es que aquí el 
dispositivo es muy grande y no puede estar solo, entonces vamos a asignar un coordinador 
exclusivo in-house que va permanecer dentro de Paulo VI controlando a todo el dispositivo, sin 
que ustedes lo paguen, lo asume la compañía. 

Y un plan de bienestar para los guardas y unas dos motocicletas de cilindraje de 200 cm3, 
mantenimiento y combustible para el recorrido de las áreas comunes y 4 bicicletas todoterreno 
asignadas a los recorredores para que puedan cumplir rápidamente los esquemas de control 
de ronda. Nuestros sistemas de control de ronda son códigos QR; cuando un guarda con su 
teléfono le toma una foto al código QR, el código le dice “usted está en el sector del banco tal 
y aquí usted tiene que verificar 10 puntos” y él tiene que chequear 10 puntos y ese reporte le 
llega a la Administración, a qué hora hizo la marcación y si cumplió con todos los protocolos 
que le correspondían en ese punto. 

Esto es lo que hace el coordinador in-house, la persona asignada exclusivamente para el 
contrato y estos son otros beneficios de tecnología. Al final la suma total de beneficios que va 
a recibir la comunidad de Pablo VI va a ser de $245.000.000 que equivale más o menos al 
15% del valor año de contrato. Muchas gracias. 

Presidente: Muchas gracias. Vamos entonces con los 5 minutos de preguntas que tuvimos 
para la otra empresa. Comenzamos por aquí por Cecilia. 



 
 

Cecilia Cabrera, B19-110: Yo tuve un problema serio porque soy del primer piso, dos veces se 
me entraron los ladrones, porque yo doy hacia la 50, hay una cámara pero la cámara nunca 
funcionó, nunca en las dos veces se pudo ver por la cámara quienes fueron los que entraron 
a robar. El problema es que las áreas comunes de Paulo VI son muy grandes, somos un 
conjunto que no es cerrado, es un conjunto abierto, luego cualquiera puede entrar, pero los 
primeros pisos son los más sensibles a robos porque lo que hicieron fue mover mucho la reja 
hasta que la desanclaron y un buen día la tiraron y se metieron. 

La segunda vez, yo había anclado bien la reja de un cuarto, me habían dicho que la del otro 
cuarto estaba bien, pero hicieron lo mismo, se metieron y ahí si el robo fue fatal, jamás me 
respondieron. Entonces, ese problema se ha presentado en todas las zonas de Paulo VI en 
los primeros pisos. A mí personalmente, ni la Administración, ni la vigilancia me funcionaron 
para nada, me respondieron para nada. Se demoraron mucho en llegar a atenderme cuando 
ocurrió el robo, yo desesperada y no se aparecían los señores de vigilancia. No sé cómo 
ustedes pueden manejar en un conjunto residencial con áreas verdes tan grandes y el 
problema de las ventanerías de los primeros pisos. 

Fuera de micrófono:  

Asambleísta: También a nosotros nos robaron 30 millones. 

Otro Asambleísta: Y a mí 16. 

Representante Empresa Seguridad Superior: Nosotros nos comprometemos con Víctor 
Chamenti quien es nuestro Gerente de Riesgos, experto en sector residencial, él es brasilero 
pero vive hace 6 años en Colombia y conoce muy bien lo que estamos pasando. Nosotros 
antes escuchábamos los ‘Pascuales del Codito’ y nos daba miedo, los ’Sayayines del Bronx’ y 
nos daba miedo. Ahorita están los ‘Yeico Masacre´, los ‘Melean’, los ‘Koki’ y el ‘Tren de 
Aragua’. Los ‘Pascuales’ son las monjas de la caridad al lado de estos señores.  

Entonces a nosotros nos toca hacer un estudio de seguridad de Paulo VI para determinar 
dónde están las zonas de vulnerabilidad, para colocar unos elementos disuasores que son: 
cuando un delincuente mueve unas rejas, hay que colocarle sensores a esas rejas para que 
genere una alarma audible en el punto, porque un delincuente cuando escucha que una alarma 
se dispara, el delincuente nunca se queda en el sitio, y la rapidez de respuesta del dispositivo 
se mejora cuando decimos que vamos a dotar el dispositivo con dos motocicletas y 4 bicicletas 
y ellos van a tener que estar pasando donde encontramos que hay apartamentos altamente 
expuestos, vamos a colocar puntos de marcación de ronda, para que el vigilante esté 
recorriendo permanentemente y marcando sus puntos y mirando el estado de las rejas. Porque 
es que los delincuentes empiezan a seguetear las rejas y de un momento a otro, las levantan. 

Entonces el vigilante tiene que estar revisando el estado de las rejas todos los días, para saber 
dónde están dañando la reja para facilitar el ingreso posterior. 

Virginia Pachón, Delegada de los Locales de la Zona C: Un tema de preocupación es la 
seguridad frente a la zona comercial, a los locales, entonces quisiera saber si ustedes tienen 
alguna propuesta en ese sentido. 

Representante Empresa Seguridad Superior: Doña Virginia. Nosotros estamos hace 6 años 
cuidando el Parque Central Bavaria, donde hay 835 apartamentos, 254 oficinas y 118 locales 
comerciales. Los locales tienen botón de pánico y entrenamos, capacitamos a los dueños de 
los locales en detección de personas sospechosas. Cuando un dueño de un local ve que hay 
un sospechoso, pone el botón de pánico y el coordinador va a identificar qué local está 
reportando y dirige las patrullas para allá. Disuadir es el ejercicio. Cuando los delincuentes que 
por aquí andan patrullando se den cuenta que el esquema de seguridad es altamente efectivo, 
se van para otra parte…, (inaudible) y los dejan tranquilos en Paulo VI. 

Pablo Gómez, C15: Buenas tardes. Repito las preguntas que le hice a la anterior compañía de 
seguridad. Por más de que el procedimiento tiene que tener una seguridad para sus 
empleados, nosotros como los residentes, propietarios y afectados, ¿cómo tendríamos el 



 
 

acceso para confirmar que los empleados son idóneos y tienen esa hoja de vida debidamente 
registrada con el ejercicio de la policía, el ejército y demás? 

La otra pregunta es ¿cómo ustedes articulan y cómo nosotros podemos ver eso con la DIJIN 
y todo eso? Porque con el mayor respeto de ustedes, la anterior compañía y la que viene a 
presentarse, estoy haciendo un paralelo con la compañía actual Nueva Era y pues a mí me ha 
tocado frentear muchísimas cosas que ya me le sé la historia de vida de esa compañía y resulta 
que no es así, todo lo que ellos dicen no es en la realidad. ¿Cómo lo tienen ustedes? 

Representante Empresa Seguridad Superior: Juan Pablo muchas gracias. Nosotros llevamos 
45 años en el mercado, y hoy día somos la empresa más grande en el sector residencial, 
porque nuestros procedimientos satisfacen las expectativas de las personas como el señor 
Pablo. Las hojas de vida van a estar en la Administración de Pablo VI y cada vez que hay un 
cambio de un vigilante en el sector, en la cartelera se coloca la hoja de vida del vigilante, para 
que la comunidad conozca cuál es la persona que le va a prestar el servicio, cuál es su 
experiencia en vigilancia y su trayectoria profesional.  

Además de eso, vamos a colocar una información, para que podamos crear un archivo en la 
nube, para que el residente que quiera identificándose pueda entrar a la nube y consultar la 
base de datos del dispositivo de seguridad, para que se dé cuenta de la idoneidad del personal 
que estamos colocando al servicio de la comunidad de Paulo VI. Es que para nosotros, los 
resultados no dependen de nosotros 4, sino de lo bueno que hagamos la selección, el 
entrenamiento y la capacitación de nuestros guardas. Sumado también a eso la capacitación 
de los propietarios de los 80 locales comerciales, porque si no los capacito, se presenta un 
siniestro y afecta la imagen de toda la comunidad, porque sale por las noticias ‘robaron un local 
en Paulo VI’ y la gente dice ‘que inseguridad en Paulo VI’ y el precio del apartamento baja. 

Tenemos que hacer que aquí no pase nada, para que la gente se sienta tranquila. Miren les 
decía, ésta es una ubicación privilegiada, es el centro de Bogotá, esto es patrimonio cultural 
de Bogotá, ustedes se ganaron un premio de arquitectura, el premio Eternit en 1.968 se lo 
ganó Paulo VI, por la forma como se construyó, que además fue supremamente rápido, en 
solo 2 años construyeron ésta urbanización.  

Les voy a dejar mi número de teléfono, es una medida de contención que tengo yo porque 
ellos y el Gerente que asigne saben que ustedes tienen mi número telefónico y dice el gerente 
‘si yo no contesto a Paulo VI, adivinen a quien llaman? Al vicepresidente de la compañía. Soy 
German Duque, soy el vicepresidente de todo el grupo, tengo 26 gerentes y todos saben que 
todos tienen mi número... 

Presidente: Muchas gracias a la empresa Seguridad Superior por su presentación. Llamamos 
entonces por favor a la última empresa que se llama Thor. Tenemos una pregunta. 

Laura Rosa Ramírez Jiménez D8-407: Nosotros tenemos un problema desde hace mucho 
tiempo que es la parte oscura, ¿Qué solución tienen ustedes? Porque le hemos venido 
diciendo a la Administración dice que si nos ponen unas lámparas tienen que ser… (inaudible) 
en no sé dónde. 

Presidente: Perdón, una moción de orden, ya pasamos los 5 minutos que les dimos a todas 
las empresas, entonces por justicia, ahorita si quieres anotar la pregunta, al final la podemos 
responder. Es que ya estamos pasados de tiempo, y para ser justos con todas las empresas. 
Entonces por favor… Llamamos entonces a la empresa Thor. 

Voces fuera de micrófono. 

Presidente: Les pido el favor de que tomen asiento y hagamos un poquito de silencio. Moción 
de orden, queridos asambleístas. Entonces tiene la palabra. 

Representante Empresa Seguridad Thor Ltda: Buenas tardes, muchas gracias por la invitación. 
Mi nombre es Jairo Ascanio, soy el Gerente y Representante Legal de Seguridad Thor Ltda, 
soy oficial retirado del ejército y abogado de profesión, me acompaña la señorita Diana 
Montenegro que es nuestra Gerente Comercial, y el señor Luis Téllez que es nuestro Gerente 
de Operaciones.  



 
 

Seguridad Thor es una empresa que lleva 13 años en el mercado, hemos tenido una 
aceptación bastante importante, sobre todo en el tema residencial que es nuestro fuerte. Tal 
vez el 70% de nuestro nicho de mercado está en conjuntos, edificios y centros comerciales. 
De 2.200 hombres que tenemos a nivel nacional, tal vez unos 1.500 están en el tema de 
propiedad horizontal, es nuestro fuerte, lo manejamos muy bien, y por eso estoy seguro que 
nosotros podemos brindarles la seguridad que ustedes están necesitando en este momento.  

Somos una empresa certificada en ISO 14001, ISO 45001, BASC y marcas registradas. 

Tenemos cobertura a nivel nacional. Aquí en Bogotá estamos en el barrio Modelia. Nuestro 
fuerte, como les decía, la mayoría de nuestros clientes son clientes residenciales, tenemos 
conjuntos de 1.580 apartamentos, tenemos unos centros comerciales también grandecitos, 
pero también tenemos algo parecido que es en zona Navarra al dispositivo que ustedes 
requieren aquí en Paulo VI.  

Nuestras licencias de comunicaciones y nuestras tecnologías están manejando un sistema, 
una parte de tecnología de punta, para poder brindar precisamente la seguridad para que haya 
control. Nosotros lo primero que hacemos cuando llegamos ante cualquier cliente y tomamos 
el servicio, es un diagnóstico de seguridad, para que ustedes sepan cuáles son sus fortalezas 
pero también cuáles son sus debilidades. Y por supuesto trabajar en el tema de las debilidades, 
en el tema de alarmas, de puntos de marcación, de QR, todo lo que tenemos que ver con 
tecnología, nosotros lo tenemos para toda clase de... (inaudible). Este bienestar laboral si le 
voy a dar un minutico que la señorita Diana nos lo explique ya que ella lo maneja mejor. 

Diana Montenegro, Gerente Comercial, Seguridad Thor Ltda: Buenas tardes. Les quiero contar 
Seguridad Thor es una empresa que vela por el bienestar de sus empleados. Algo que todas 
las copropiedades luchan es con el tema de la rotación del personal, porque es muy flotante: 
hoy están aquí, mañana están en otra empresa. Entonces nosotros cómo mitigamos este tema. 
Nosotros manejamos un fondo de empleados, ese fondo no genera ningún interés, eso ayuda 
para que el guarda que va a ingresar nuevo a la compañía pueda por lo menos tener su dinero 
para recién iniciar, que no se presenten malos entendidos entre compañeros, entre la 
Administración, entre los residentes. Ayuda también algún préstamo que ellos requieran de 
manera inmediata, la empresa cuenta con ese fondo para que ellos puedan utilizar ese 
servicio.  

Adicional a eso, hacemos acompañamiento de vivienda por parte de la caja de compensación, 
manejamos COMFACUNDI. Algo muy importante que tiene la compañía es que recibimos 
guardas que no han completado su bachillerato. A estos guardas nosotros les hacemos el 
acompañamiento a partir de este año para que puedan terminar su bachillerato; la empresa 
subsidia esto, de hecho ahorita en mayo tuvimos 5 graduaciones. Eso es muy bueno, es 
incentivar al personal para que siempre estén dentro de la compañía y no exista la rotación 
que es lo que no queremos en las copropiedades. 

Tenemos la celebración del día del guarda, muy importante, por norma, el día 28 de noviembre, 
tenemos dos días de celebración para que puedan asistir todos y también en cambio de turno, 
donde hay premiación, comida, cantantes y eso también los motiva a seguir en la compañía.  

Hay algo muy chévere que se llama ‘Acciones valerosas’, que creo que también es lo más 
importante que hay. Y es que cuando un guarda toca un tema de convivencia, algún siniestro 
y la Administración nos lo reporta, nosotros tenemos dos opciones: uno es bonificación 
económica, que hace que estén  atentos constantemente a reportar éstas situaciones porque 
les va a incrementar su tema económico, y lo otro, esto se notifica por medio de un boletín que 
nosotros tenemos, el boletín es de nuestros sistemas integrados; ese boletín se reparte a las 
administraciones o a los correos que nosotros tenemos y adicional, todo el mundo lo puede 
ver porque queda colgado en la página de nosotros de Seguridad Thor. Eso es un 
reconocimiento ante la comunidad, eso también motiva. 

Tenemos un tema muy importante que es un servicio de seguro fúnebre. No es obligatorio que 
lo requieran, porque ellos normalmente están afiliados con servicios como gas, luz, entonces 
nosotros les decimos que nos traigan el soporte de que están afiliados y si no están afiliados, 



 
 

la empresa lo que hace es que le subsidia $10.000 y ellos pagan $8.000. Pueden involucrar 
hasta 20 miembros de su familia, lo que hace que también sea algo beneficioso para ellos, por 
la cantidad de guardas que tenemos también es un apoyo bastante grande que nosotros 
hacemos como compañía.  

Lo que les decía del subsidio de educación y nosotros también hacemos premiaciones 
mensuales, por tiempo en la empresa, por buena gestión en su labor, todo esto es reportado 
por los coordinadores operativos que tenemos en la zona y nuestros administradores. Gracias. 

Representante Empresa Seguridad Thor Ltda: Como les decía nuestro fuerte es el tema 
residencial, pero también tenemos unos clientes potenciales, como es el Terminal del Salitre 
de Bogotá, que ya llevamos 2 años en ese contrato. Tenemos el contrato del IPES (Instituto 
para la Economía Social) que son las plazas de mercado de Bogotá. ¿Por qué viene a colación 
esto? Porque son dispositivos fuertes para manejar y considero que hemos hecho un buen 
ejercicio.  

En cuanto a la fortaleza del servicio que nosotros tenemos, todas las empresas tenemos la 
obligación de tomar una póliza que es la póliza de responsabilidad civil extracontractual, pero 
adicional a eso, nosotros tomamos una póliza de hurto de $500.000.000 a nombre del Conjunto 
Paulo VI. Así sale la póliza, así sale la certificación, ustedes son los beneficiarios. Lo único que 
yo hago es tomarla, pagarla y por supuesto, si es el caso ayudársela a siniestrar. Yo creo que 
de verdad esto sí se puede llamar un valor agregado porque es algo que es para toda la 
comunidad y ustedes son los beneficiarios directos.  

Adicional a esto, tomamos la póliza de salarios y cumplimientos. Esto va a evitar que cualquier 
situación que se presente con la empresa, el conjunto no se vaya a ver embocado en cualquier 
tema legal. Esa póliza viene por un año y tres (3) años más, así la expide la aseguradora, y 
ustedes están protegidos para cualquier cosa y por supuesto la póliza de cumplimiento para 
que ustedes tengan garantía de que la empresa va a cumplir con el contrato y va a hacer la 
ejecución tal cual como quede pactado el contrato. 

Nosotros cuando tomamos el servicio, el estudio o análisis de seguridad que les presentamos 
-que siempre lo hace un consultor de seguridad avalado por la Superintendencia de Vigilancia-
, desde ahí debe ser el arranque que debemos tener, de ahí arrancamos nosotros a hacer el 
trabajo. Miramos qué modelo quieren ustedes. Si el modelo es bueno y lo tenemos que 
mejorar, lo mejoramos. Si tenemos que cambiarlo, lo cambiamos. Porque finalmente, nosotros 
como Seguridad Thor somos los que le tenemos que dar los resultados a ustedes.  

Entonces, esto se trabaja mucho de la mano de la Administración y por supuesto del Consejo 
de Administración. Porque finalmente, haciendo equipo es que logramos hacer una buena 
seguridad, y una seguridad que sea integral. Y por la magnitud del conjunto y por el diseño del 
contrato, tenemos que hacer variación en cuanto al sistema que se vaya a manejar, de los 
controles que se vayan a tener, para evitar cualquier situación, sobre todo ustedes ya saben 
que la seguridad en Bogotá no está nada fácil, entonces ahí es donde tenemos que empezar 
a trabajar para evitar situaciones que se puedan presentar. 

En cuanto a las comunicaciones que son vitales en una empresa de seguridad, nosotros 
hacemos la distribución de los radios que sean necesarios, para que esas comunicaciones 
sean las que nos ayuden a fortalecer. Le damos radio a la Administración, los supervisores 
tienen los radios comunicados con la red de apoyo de la policía. Todos esos servicios es lo 
que nosotros estamos haciéndolo y articulándolo por supuesto con la policía que es la 
autoridad competente y la que nos debe brindar el apoyo en esta situación. 

El software que tenemos en la empresa nos garantiza muchos beneficios. El primer beneficio 
es que la Administración va a tener una clave de este dispositivo, empezando que tenemos la 
minuta virtual. Todo guarda que tenga este software, escribe y la Administración en tiempo real 
va a mirar todas las anotaciones y novedades de lo que se presente.  

De igual forma, para garantizar que los recorridos de los motorizados o recorredores se 
cumplan como se establece en el protocolo, nosotros trabajamos con un QR, para evitar que 
no hagan el trabajo para el cual se contrataron. Eso se trabaja por GPS hasta el momento es 



 
 

inviolable. Adicional a eso, la administración puede mirar que sí se están haciendo los 
recorridos, porque esto es en tiempo real y esto es lo que realmente nos garantiza el servicio 
que se está prestando.  

Adicional a eso nosotros hicimos una propuesta de acuerdo al pliego que ustedes nos 
enviaron: la propuesta económica, por los servicios que se presentaron que ya se las voy a 
describir: en esta oferta económica, el valor de la oferta ya la conocen, cumpliendo también lo 
establecido en el Decreto 4950 de la Supervigilancia que regula las tarifas. 

Adicional a lo que le había comentado, nosotros a todos los contratos les asignamos un 
coordinador de contrato: este coordinador es el que interactúa muy seguido con la 
Administración. Nosotros hacemos reuniones periódicas. Mensualmente se hace una reunión, 
se coordina con la Administración y con los miembros del Consejo que nos deseen acompañar 
para hacer un seguimiento al contrato, para hacer una evaluación del servicio. 

Adicional a eso, les decía que cumplimos con los medios de apoyo que ustedes solicitaron 
como las motos, los monitores, las bicicletas. Un bono de reinversión, una bolsa de 
implementación de $61.500.000 que es de libre inversión, el cual, pues ustedes son los que 
determinan el destino de este dinero. Yo creo que la presentación la voy a dejar hasta aquí 
para tener espacio para que ustedes me hagan las preguntas que consideren y poderles 
también aclarar cualquier situación. 

Presidente: Muchas gracias. Entonces, aprovechemos este espacio y cuando se acabe 
añadimos los 5 minutos para las preguntas. Por favor las preguntas cortas. 

Cecilia Cabrera, D19-110: Este es un conjunto que no es cerrado, es abierto, tenemos muchos 
locales y aparte de eso los primeros pisos son los más riesgosos, porque en mi caso se me 
han entrado 2 veces, había unas cámaras, las cámaras nunca sirvieron en las 2 oportunidades, 
movieron mucho la reja hasta que la desanclaron, obviamente eso tiene un tiempo de no sé 
cuántos días, y se entraron en los 2 oportunidades aunque yo había anclado la primera pero 
habían dicho que la otra estaba bien, pero volvieron y se metieron. ¿Ustedes cómo manejan 
esto en un conjunto tan grande como Paulo VI? porque todos tenemos el riesgo, yo perdí 
$16.000.000 y otra persona perdió $30.000.000. 

Representante Empresa Seguridad Thor Ltda.: Por eso les decía que cuando nosotros 
hacemos el estudio de seguridad, esto es lo que vamos a analizar: todas las debilidades que 
tiene el conjunto. Sabemos que es un conjunto abierto, y por eso el riesgo es más alto porque 
nosotros realmente no tenemos control de todas las personas que entran al conjunto. Además 
tenemos la zona bancaria y la zona comercial. Eso es lo que nosotros vamos a llegar a trabajar, 
a hacer un trabajo conjunto con la Administración, a darles nuestras indicaciones de seguridad, 
qué se debe hacer, cómo se debe hacer y trabajar en conjunto para lograrlo. Porque pues 
nosotros como empresa, solos no podríamos, siempre tenemos que tener el apoyo de la 
Administración y el apoyo del Consejo para finalmente lograr y hacer un buen ejercicio en 
cuanto a seguridad se trata. 

Pablo Gómez, C15: Puntualmente, ¿Usted cómo maneja esa interlocución, esa relación con 
los entes policivos?, y lo otro es lo que había comentado de las hojas de vida ¿cómo lo articulan 
ustedes en la práctica? y antes de que me conteste. Para los demás delegados: yo pensé que 
nos iban a pasar un cuadro comparativo de las empresas que iba a decir ‘nosotros de tantos, 
cogimos tantos, se metieron a la cárcel tantos, y cosas así, no sé cómo manejen, por eso yo 
estaba esperando eso, por eso repetí mis preguntas, espero no les incomode. 

Representante Empresa Seguridad Thor Ltda.: Nosotros, primero por ser militar retirado, 
tenemos mucha cercanía con las autoridades. Sin embargo, nosotros cuando llegamos a un 
conjunto, miramos cuáles son los cuadrantes que deben trabajar con esos conjuntos, hacemos 
acercamientos, inclusive hacemos reuniones, siempre viene un capitán, un teniente, a veces 
un mayor y hacemos reuniones con la comunidad, porque la seguridad es de todos, todos 
tenemos que participar de la seguridad.  

Eso es algo que ustedes que no solamente ustedes se lo pueden dejar a la empresa de 
seguridad, porque es imposible. Todos tenemos que poner nuestro grano de arena. Y por eso 



 
 

el día que nosotros invitemos a una reunión, pues la idea es que la gente vaya, que vaya la 
mayoría. Porque cuando también la policía ve que hay una buena socialización y una buena 
participación, ellos también se animan, porque para todos es un beneficio. Ellos trabajan con 
indicadores y nosotros la empresa de vigilancia somos los que le bajamos los indicadores a la 
policía, nosotros somos los que más evitamos hurtos, hay más pie de fuerza de guardas de 
seguridad, que de la misma policía. Lo primero es eso: articularnos con la policía que son los 
que nos deben dar ese apoyo a nosotros como empresa de seguridad y a ustedes como 
comunidad. 

Virginia Pachón, Delegada de los Locales de la Zona C: Gracias, buenas tardes. Mi pregunta 
pues igual está relacionada ¿cómo ustedes han pensado que puede ser su propuesta de 
seguridad frente a la zona comercial, teniendo en cuenta la ubicación y que realmente las 
situaciones de los locales ocurren dentro del establecimiento? 

Representante Empresa Seguridad Thor Ltda.: Les quiero adelantar algo, aunque esto se 
presenta por escrito: pero el tema de locales y los temas de estos conjuntos que son abiertos, 
primero hay que manejar unas alarmas comunitarias: esas alarmas hay que trabajarlas con la 
policía para que ellos nos den el protocolo de cómo se deben manejar las alarmas 
comunitarias. Pero adicional a eso, cuando hay locales, nosotros hemos hecho el trabajo con 
algunas comunidades donde hay locales abiertos, y es colocar botón de pánico para los 
locales. ¿Esos botones de pánico qué nos garantizan? Como dice la señora: como los hurtos 
son dentro de los locales y muchas veces nadie se dan cuenta porque siempre llegan y 
encañonan a la persona y la atracan es dentro, esa la persona es quien tiene la posibilidad de 
activar ese botón de pánico. Y eso nos ayuda mucho a que realmente evitemos esa situación 
y que el ladrón sepa que nosotros tenemos un buen frente de seguridad. 

Clemencia Cuberos, A6: Buenas tardes. Tengo una pregunta que de pronto no hice a las 
demás empresas y es el tema de maltrato que sufren los vigilantes. Eso no es desconocido 
para ninguno de nosotros, por parte de los residentes en un momento dado. ¿Cómo están 
ustedes entrenando al vigilante? Porque desde mi punto de vista he visto situaciones muy 
desagradables. Puede que a veces el vigilante tenga sus falencias, pero tampoco es justo que 
los residentes se tomen ese atrevimiento de decir que pagan administración y que el vigilante 
que es pobre un pati-hinchado o algo así. Entonces es muy triste ver eso, y el pobre vigilante 
tener esa fortaleza de decirle. Porque uno los ve ahí, ‘entonces el señor se puso bravo, 
dejémoslo pasar, yo qué puedo hacer’ ¿Entonces ustedes cómo entrenan eso? porque eso es 
diario. 

Representante Empresa Seguridad Thor Ltda.: Nosotros capacitamos mucho a los 
trabajadores, para cada puesto, porque cada puesto tiene unas diferencias y a cada puesto 
hay que hacer unas capacitaciones para ese puesto. Pero lo que refiere la señora es cierto, 
eso sucede a menudo. Así como en el conjunto hay gente muy amable, muy trabajadora y muy 
colaboradora, también hay gente que no sabe vivir en comunidad, hay gente muy problemática.  

Pero para eso hay muchos controles: si nosotros trabajamos con la Administración y con el 
Consejo, hay que activar los comités de convivencia en esos momentos, y nosotros como 
empresa de vigilancia tenemos que hacerle el acompañamiento a nuestros trabajadores, así 
sea hasta llevar hasta los entes de control judiciales, porque una persona que le pega a un 
guard,a hay que denunciarlo por lesiones personales. Cuando uno hace ese ejercicio, los otros 
ya no vuelven a hacerlo porque dicen ‘aquí no se puede hacer’. Lo que pasa es que como uno 
permite eso, entonces el otro repite y replica lo otro. Eso hay que cortarlo de raíz. En eso 
nosotros somos expertos. Nosotros hacemos un acompañamiento a nuestros trabajadores, y 
si toca hacer el acompañamiento, llevarlo a medicina legal y hacer todo el proceso, nosotros 
lo conocemos y eso evita que las personas sigan replicando esas malas prácticas, esas malas 
costumbres. 

Ernesto Páez Bueno, A11-104: A mí me gustaría saber si hay algún suceso como aquí a varias 
personas se le han entrado al apartamento, si la empresa cuenta con algún seguro que pueda 
favorecer a los propietarios. 



 
 

Representante Empresa Seguridad Thor Ltda.: Les decía que nosotros contamos con una 
póliza de hurtos de $500.000.000. Pero esa póliza es de ustedes, es a nombre de ustedes, la 
certificación sale a nombre del Conjunto Residencial Paulo VI, ustedes son los beneficiarios. 
¿Yo lo que tengo que hacer como empresa? Ayudarles a hacer la reclamación, porque no se 
les olvide que el negocio de la aseguradora es no pagar. Si uno no sabe hacer una buena 
reclamación, empiezan a evitar, a darle largas a todo para tratar de no pagar. En eso yo soy 
un gran experto.  

Ustedes con Thor tiene una tranquilidad y una seguridad: que así como hoy siendo el dueño y 
representante legal de la empresa vengo a exponer la empresa, vengo a decirles cuál es la 
empresa y hacer un compromiso con ustedes, el día que el Consejo y la Administración me 
requieran, lo único que yo les digo es avísenme con tiempo y aquí estaré. Porque además que 
me gusta, considero que es mi obligación, no es solamente vender el servicio. Yo creo que lo 
más motivante que puede tener un cliente es cuando tiene ese acompañamiento, esa post 
venta, porque la venta es lo más fácil, la post venta es la que se complica un poquito, y es ahí 
donde mucha empresa ofrece pero no cumple, después no vuelven a ver a la gente aquí. 

Porque yo siempre he dicho, ustedes pueden preguntar, en mi portafolio hay clientes que llevan 
8-10 años con nosotros. Nosotros lo que tratamos es de eso, de fidelizar el cliente. Entonces 
eso es una garantía que tienen ustedes con Seguridad Thor: que es el dueño el los está 
atendiendo, que es el dueño el que se está comprometiendo. 

Presidente: Muchísimas gracias. Me informan que ya llegó el refrigerio. Pero quiero antes de 
salir. Vamos a organizar las preguntas. Por favor escriban las preguntas en una hojita, las 
hacen llegar a la mesa y vamos a coger 5 preguntas para cada empresa al azar para 
podérselas hacer y ya con eso poder pasar a la elección de empresa de seguridad. Entonces 
por favor, mientras van comiendo, van redactando las preguntas. 

Receso. 

Presidente: Muchas gracias a todos los asambleístas por estar aquí, también a las tres 
empresas por tomarse el tiempo de venir y exponernos sus propuestas, y responder nuestras 
preguntas. Lo que voy hacer para que quede justo es que vamos a hacer dos preguntas al 
azar a cada empresa, ya revisamos con la secretaría para que no se repitan las preguntas y 
luego de eso ya pasamos a la votación. Vamos a comunicarle la evaluación que hizo el 
consejo, y finalmente sí, terminamos con la votación. Antecitos de hacer la votación vamos a 
mirar cuánto es el quorum para poder votar. Entonces voy a sacar al azar la pregunta y si 
quiere empezamos en el mismo orden. 

¿Con cuántas cámaras cuenta el conjunto y cuántas nuevas se proponen? 

Representante Empresa Seguridad Scanner Ltda.: Si bien es cierto, lo había dicho al inicio de 
la reunión, hay 77 cámaras. Fue lo que nosotros observamos sobre cada uno de los espejos… 
están funcionando, pero a futuro necesitan cambio de más 23 cámaras, porque tienen un color 
grisáceo, otras un color rosado y eso permite detectar que la cámara ya no funciona. 

Presidente: ¿Cuál es su posición y manejo frente a las ventas ambulantes? 

Representante Empresa Seguridad Superior: Tenemos amplia experiencia en frentes de 
seguridad en Bogotá, como lo es el frente de seguridad de la Carolina, de la Multijunta, 
entonces tenemos muy claro las políticas y los protocolos para retirar de las zonas comunes a 
los vendedores ambulantes o controlarlos. Sabemos que ellos, algunos tendrían que tener 
permiso de la alcaldía. Si no lo tienen, va a hacer muy fácil hacer una alianza con la policía, 
con la cual tenemos muy buena relación, para controlar la población de estas personas en la 
zona.  

Sabemos que hay muchos residentes que nos gustan y otros que no, y más cuando se 
acumulan tanto, teniendo en cuenta que también son un foco de inseguridad. No todos son 
vendedores, muchos se camuflan en ese campo para hacer simplemente inteligencia en el 
sector y de las personas que residen en el sector. Entonces para nosotros es claro que 
debemos tener en cuenta la limpieza de la zona con vendedores ambulantes. 



 
 

Presidente: ¿Cuál es la calidad del servicio en cuanto a la amabilidad y apoyo al propietario y 
al residente? 

Representante Empresa Seguridad Thor Ltda.: Yo creo que Seguridad Thor es una de las 
empresas que trabaja mucho en ese tema, de capacitar la gente en la atención al cliente. Para 
nosotros cada residente, sea propietario o arrendatario, es un cliente de nosotros y así como 
tiene unos deberes, tiene unos derechos, y el primer derecho que tiene el residente es a una 
buena atención, a una buena información. Por eso nosotros somos muy fuertes en la 
capacitación y por eso les decía anteriormente en la intervención, que nosotros hacemos 
reuniones mensualmente para hacer evaluación del servicio, para ver cómo están e ir 
fortaleciendo cada día el servicio y mejorando el tema que es lo coyuntural en el servicio de 
seguridad en el tema de seguridad. 

Presidente: ¿Cuál cree usted que es el problema más relevante en cuanto a la seguridad de 
Pablo VI? 

Representante Empresa Seguridad Scanner Ltda.: Como les mencioné y la experiencia que 
tenemos con Pablo VI 2, es que el perímetro que tienen ustedes es completamente abierto: es 
imposible que podamos cerrar de acuerdo con los criterios de la alcaldía, los puntos más 
difíciles que hay. Sin embargo, nosotros adelantamos un plan diferente en el otro sector, con 
el fin de efectuar controles esporádicos de los vehículos que entran en las horas de la noche, 
con el fin de minimizar de pronto la entrada y que algún agente generador de violencia calcule 
que el entrar puede ser informado a la mitad del trayecto y que de pronto la policía les llegue 
más adelante a ellos. 

Presidente: ¿Cómo garantizan la seguridad cuando los guardas pasan mucho tiempo en el 
celular? 

Representante Empresa Seguridad Superior: Una de las herramientas y parte del equipo de 
trabajo para prestarles el servicio son cajillas de seguridad. En cada puesto de trabajo, o lo 
podríamos unificar en la Administración, los guardas al inicio del servicio tienen que dejar sus 
equipos celulares en esa cajilla de seguridad. Nuestro coordinador in-house lo va a supervisar, 
va a verificar que iniciando el servicio dejen su teléfono ahí. Obviamente si llegan a tener 
alguna urgencia no los vamos a incomunicar con su familia. Pero para eso tienen su 
coordinador al que le va a decir: ‘tengo un caso, un tema personal, no puedo incomunicarme’, 
entonces le dará espacios para que pueda comunicarse con su familia o pueda recibir los 
mensajes importantes. De resto ellos van a tener los teléfonos consignados en la cajilla de 
seguridad al inicio de su servicio y lo tienen que retirar al finalizar el servicio. 

Presidente: Bueno. Esta pregunta ya se le había hecho y creo que a Ud. mismo por lo cual voy 
a pasarla que fue ¿Cómo se ejerce el acompañamiento al vigilante cuando un residente lo 
maltrata? Como él ya la respondió, voy a leer otra: ¿Han contemplado la revisión de accesos 
a los bloques y pasillos? En caso contrario ¿existe un sistema de comunicación entre 
residentes y la vigilancia? 

Representante Empresa Seguridad Thor Ltda.: ¿Todo este sistema quién nos va a arrojar? El 
estudio de seguridad que realicemos. Nosotros llegamos a proponer un sistema o un protocolo 
de seguridad. Pero finalmente los que toman la decisión son la Administración y el Consejo, 
nosotros no llegamos a imponer, porque no somos los dueños del conjunto. Entonces en ese 
tema, nosotros llegamos y les decimos: “¿Ya ustedes socializaron este tema para poderlo 
hacer? Porque ustedes como residentes tienen derecho a cualquier decisión que tome el 
Consejo y la Administración, por supuesto ustedes sean enterados y eso se socializa para 
poder ejecutar esa instrucción que se haya dado. 

Presidente: Perfecto. El revisor fiscal tiene una pregunta para todos, entonces le voy a dar la 
palabra. 

Revisor fiscal: Muy sencilla, si bien es cierto que vamos a tener un cambio de la empresa de 
vigilancia, pues a veces hay guardas que son muy correctos y que han venido prestando el 
servicio como se exige. ¿Habría alguna posibilidad o lo tienen contemplado ustedes que de 
pronto esos guardas pasen a la nómina de ustedes? ¿Hay algún inconveniente? 



 
 

Representante Empresa Seguridad Scanner Ltda.: Dentro de las recomendaciones que 
nosotros hicimos al inicio en la visita técnica, se hace necesario al menos al inicio tener parte 
de estos guardas, ¿qué es lo preocupa cuando uno releva la totalidad de los guardas? Que 
empieza la incomodidad para alguno de nuestros clientes: “ustedes no saben quién soy yo? 
¿Usted no sabe que yo vivo aquí hace 50 años? Y viene el maltrato de los guardas y un sin 
número de cosas que se presentan cuando uno hace el relevo. Nosotros recibimos la 
observación de la Administración a través del Consejo, de qué guardas podrían considerarse 
que continuarán con el conjunto, pero en caso que el conjunto definitivamente quiera el relevo 
de la totalidad de los guardas, la compañía está en la capacidad de hacerlo. 

Representante Empresa Seguridad Superior: Inicialmente, todos los guardas que se 
encuentran en este momento con Nueva Era, entran a hacer proceso de selección con 
Seguridad Superior, para que los que ustedes recomienden que se queden en el servicio lo 
puedan hacer, siempre y cuando superen todos los filtros de selección y los que no, entran en 
un proceso de recapacitación buscando explotar sus fortalezas y mejorando sus debilidades y 
poderlos ubicar en otros puestos de servicio mientras pasan nuestros filtros. La idea es no 
dejarlos vacantes. Seguridad Superior instala puestos todos los meses, necesitamos guardas 
y muchos. 

Representante Empresa Seguridad Thor Ltda.: Como dicen los compañeros, es un beneficio 
a veces dejar el grupo de personas que ya conocen la comunidad. Nosotros como Seguridad 
Thor no tenemos ningún inconveniente. Lo único es que todas las personas que ustedes nos 
refieran para que nosotros los vinculemos, ellos tienen que hacer el proceso normalito como 
si fueran nuevos, todos tienen el mismo proceso, porque igual nosotros tenemos que 
presentarles a ustedes las hojas de vida, el estudio de seguridad, la visita domiciliaria. Y es 
que hay otra cosa: desde el primer día son responsabilidad de nosotros y yo no puedo llegar 
aquí a decirles a ustedes cuando me citen, y decirles ‘no fue que como usted me lo recomendó’. 
No, desde el primer día es responsabilidad de nosotros. Entonces nosotros no tenemos ningún 
inconveniente, pero ellos hacen el proceso como todos los que van a ser el proceso en la 
empresa y hacen la selección completa. Los que pasen bienvenidos. Los que no pasen por 
cualquier situación, nosotros presentamos un informe diciéndoles ‘tal persona no pasó por 
cualquier situación que se presente’, porque finalmente es nuestra responsabilidad. Muchas 
gracias. 

Presidente: Muchísimas gracias a las tres empresas, nosotros ahora nos quedamos aquí ya 
debatiendo, entonces les agradecemos mucho. Ahora vamos a explicar un poco cuáles fueron 
los puntajes de las que el Consejo escogió. Yo creo que ya podrían salir porque la decisión se 
la vamos a comunicar de manera escrita. Muchísimas gracias a ustedes por el tiempo. Vamos 
hacer la presentación les pido su atención, gracias. 

Pablo Gómez, C15: ¿Ustedes tienen las propuestas de las tres para que nos las muestren 
ahorita? 

Presidente: Lo que pasa es que son propuestas muy largas, pero sí Raquel nos va a relatar 
sobre el resumen de las propuestas. Tienes la palabra Raquel. Vamos entonces a hacer la 
presentación. Les pido su atención.  

Raquel Medina. Presidente del Consejo de Administración: Esta es la ficha de evaluación de 
resumen de cada una de las empresas. Hay unos términos cualitativos y unos cuantitativos. 
En los cualitativos, está la parte jurídica y financiera, cumple o no cumple. Tanto la empresa 
Scanner que es la primera que está en azul los cumple, la empresa Superior los cumple y la 
empresa Thor también los cumple que es lo que está en verde: 

 

 

Resultados de la evaluación: 

 



 
 

EMPRESA EVALUADA 
SEGURIDAD 

SCANNER LTDA 
SEGURIDAD 
SUPERIOR  

SEGURIDAD THOR 
LTDA. 

CRITERIOS 
CUALITATIVOS 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

Evaluación Jurídica SI   SI  SI  

Evaluación Financiera SI   SI  SI  

CRITERIOS 
CUANTITATIVOS 

VALOR DEL CRITERIO 

Evaluación de 
Experiencia 

40 40 40 

Evaluación Técnica 280 230 140 

TOTAL EVALUACION 
CUANTITATIVA 

320 270 180 

 

Para el valor cuantitativo, evaluamos la experiencia y la parte técnica: en la experiencia, tanto 
Scanner como Superior sacaron el mismo puntaje, que tienen más de tres (3) años de 
experiencia, por eso sacaron el mismo puntaje, En la evaluación técnica, ya hay diferencia 
entre las tres empresas donde la empresa Scanner tuvo mayor puntaje de las tres, porque nos 
presentó unos mejores protocolos, presentó unas mejores soluciones, que eso está evaluado 
en unas fichas que hicimos entre todos. 

Y hay otra parte, otra ficha de evaluación, donde están los puntajes ya generales. Ésta es la 
ficha resumen de cada una de las empresas. La ficha tiene lo siguiente: se evaluaron 4 ítems: 
jurídico, financiero, experiencia y técnica. En evaluación jurídica el puntaje total es sobre 100 
puntos igual que en evaluación financiera. La parte financiera nos la ayudó a revisar y les 
damos las gracias al señor Contador y al señor Revisor Fiscal que estuvieron al tanto de eso, 
teniendo en cuenta la normativa de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

 

 

 
 



 
 

Para Seguridad Scanner, la parte de evaluación técnica tuvo un puntaje de 280, que fue la 
mayor por los protocolos que nos presentan y ofrecen un mantenimiento de equipos continuo, 
cosa que no nos ofrecen las otras dos empresas, que hacen dos mantenimientos al año. Esa 
fue la gran diferencia entre estas tres empresas. El permanente en todos los equipos técnicos 
y electrónicos ese es el mantenimiento que ellos ofrecen: mensual y cada que se requiera 
hacer mantenimiento, lo están ofreciendo. 

Seguridad Superior en la evaluación técnica tienen un puntaje menor, porque ellos no ofrecen 
los protocolos como nosotros los solicitamos. 

Asambleísta: Hablamos de protocolo pero cuál es la diferencia, ¿qué ofrece más o menos el 
uno y el otro? 

Raquel Medina. Presidente del Consejo de Administración: Un mantenimiento semestral, y la 
otra es un mantenimiento continuo permanente. 

Asambleísta: Por ejemplo en la opción 2, si se daña algo, yo creo que nos lo reparan. 

Raquel Medina. Presidente del Consejo de Administración: Miren nosotros nos basamos en lo 
que ellos nos entregaron por escrito en el papel y es lo que nosotros debemos tener en cuenta 
cuando se haga el contrato, porque si aquí nos dicen y nos ofrecen muchas cosas, eso queda 
en el aire. Nosotros hicimos la evaluación de acuerdo a lo que ellos enviaron en las propuestas 
y lo evaluamos de acuerdo a una matriz que se hizo para hacer cada evaluación. 

Virginia del Pilar Pachón, Delegada de los Locales de la Zona C: En la parte de protocolos 
fueron los operativos, los protocolos de contratación y de cuando ocurre algún siniestro. Esos 
fueron los protocolos que se revisaron. Digamos que la parte de mantenimiento es en la parte 
técnica, pero la parte de protocolos fueron esos tres: el operativo, el de cómo hacen las 
contrataciones y de cómo actúan ellos en caso de un siniestro. 

Raquel Medina. Presidente del Consejo de Administración: Y fue ahí donde nosotros 
evaluamos y encontramos la diferencia con respecto a cada uno. Entonces la empresa 
Escáner tuvo un total de 520 puntos, Seguridad Superior 470 puntos y Seguridad Thor 360 
puntos. 

Presidente: Muchas gracias. Juan Pablo: 

Juan Pablo Ramírez, D7: Igual yo tuve la oportunidad de conocer este proceso y quiero 
extender mi felicitación al equipo de Administración, al Revisor y a todo el equipo del Consejo. 
Yo he participado un par de veces en los consejos de acá, y nunca jamás en la vida había visto 
un proceso tan juicioso como el que se hizo para esto. De verdad que fue mucho tiempo, 
mucho trabajo… y lo más importante, que era para darnos tranquilidad a todos, que esto no 
iba a ser lo mismo de siempre, que el Consejo miró y no pasó nada. Por fin están haciendo un 
trabajo juicioso y les quiero agradecer precisamente por esto y darles a conocer esa sensación 
que tengo de tranquilidad. 

Luisa Fernanda Avendaño Maz, A17: Como solamente uno de los proponentes dijo que tenía 
póliza de robo, quiero saber si todos presentaron la misma póliza, y otra cosa que es muy 
importante es que cuando se decida por alguno de estos proponentes, toda la documentación, 
todas las pólizas deben ser revisadas para que se puedan cumplir. 

Raquel Medina. Presidente del Consejo de Administración: Si señora todo eso se tiene que 
revisar, a la hora de contratar todas esas pólizas deben estar, porque si no las presentaban no 
podrían participar, de una vez se descartaban. 

Luisa Fernanda Avendaño Maz, A17: Lo que yo estoy diciendo es que cuando se contrate se 
revisen las pólizas, que tenga las vigencias. 

Susana Urrea, C11-106: Yo hice esta pregunta particular, pero me parece muy importante. No 
sé si aquí alguien hizo la tarea de leerse los términos de referencia. Me acuso, yo no leí, pero 
el señor que dice ‘yo tengo una póliza’ pues no descresta, pero es que es parte de la 
responsabilidad. Entonces si nosotros sabemos realmente qué es lo que estaban obligados a 
presentar, finalmente podemos entender más que la calificación que ellos hicieron se basa en 



 
 

que todos tenían que presentar póliza, chequear que todos tenían que presentar 11 señores 
con bolillo. Entonces en ese sentido es que ellos hacen la calificación, pero es muy importante 
que sepamos porque nos descrestamos cuando el señor dice ‘la reinversión es de…’ no sé 
cuántos millones. Ojo todos tienen que hacer una reinversión. Entonces ese documento que 
ellos hacen es el que es verdaderamente importante. 

Miriam Bermeo Parra, C1: Buenas tardes, Yo me uno al comentario bonito que acabaron de 
decir, y de verdad agradezco mucho ese valor agregado que se dio al Consejo y a los suplentes 
que estuvimos en esta selección. Yo quiero decir con todo el conocimiento, porque estuve, oí, 
vi y entendí que fue un proceso muy abierto, muy transparente, donde no estuvo a la ligera, ni 
al dedo. Aquí estuvimos suplentes y consejo, donde la dinámica eran dos personas aleatorias, 
no era la que yo quisiera, sino siéntese acá, tome las carpetas, revíselas, folielas, mírelas y 
con base en eso pues quedó la tranquilidad de que no es que yo quise que la señora A o la 
señora B se sentara conmigo. 

Y luego hubo una segunda reunión donde nos sentamos con contratos distintos, nada que ver 
con el que yo tomé, yo no supe qué evaluó Aura María o Sonia, no. Un contrato totalmente 
distinto y luego con los términos de referencia que ya se habían validado, vino el otro formato 
con el que entramos a chequear, a sumar, a dividir, a asumir, para saber si este cumple o no 
cumple. Nada que ver con lo que Sonia hizo. Yo cogí la carpeta que tenía Aura María, se hizo 
la evaluación que como lo acaba de decir Raquel, estuvo acompañada del Revisor Fiscal y del 
Contador, para tener la tranquilidad de que no todos tenemos el suficiente conocimiento 
financiero, y de saber entender esos términos que de pronto no son muy comunes para todos: 
qué queda de dividir el activo y el pasivo y ese tipo de cosas que aparentemente no son tan 
fáciles.  

Aquí se debe tener la tranquilidad que se valoraron unos términos de referencia que estuvieron 
colgados desde el 16 de junio en la página, donde todos pudieron mirar y saber. Con base en 
eso se evaluó, se revisó y se hizo la terna que en este momento estamos revisando. 
Independiente de que pensemos que el proveedor uno saco 100 y el otro 80, somos nosotros 
en este momento quienes tenemos la decisión de decir quién va a ser elegido. 

Ya pudimos escucharlos, ya pudimos conocer la evaluación, evaluación que hicimos nosotros 
como Consejo, pero ahora somos nosotros Asamblea quien va a decidir. Entonces con base 
en eso, hagamos una buena elección, no nos dejemos impresionar que aquí son $3.000 y aquí 
son $10.000, es mirar en detalle eso que pudimos y quisimos preguntar, entonces de nosotros 
ahora depende una buena elección. 

Raquel Medina. Presidente del Consejo de Administración: Otra cosa importante, tenemos que 
tener cuidado cuando nos ofrecen reinversión de dinero: eso no es legal. Nosotros lo que 
queremos es que nos presten un buen servicio y no que nos ofrezcan dineros o beneficios en 
dinero, porque eso no es legal y nos podemos ver inmersos todos nosotros, como 
responsables, en alguna demanda. Entonces por favor. 

Presidente: Vamos a hacer entonces la verificación del quorum. 

Nexos: De acuerdo señor Presidente. En este momento señores asambleístas está abierta la 
votación. Vamos a presionar el botón 1 seguido de la tecla OK. De esta manera confirmamos 
que estamos presentes en este momento en la Asamblea. Por favor, verifiquen en la pantalla 
de su dispositivo, en la parte superior derecha va a aparecer un pequeño recuadro que dice 
OK. Falta una persona, el A7. Ya. Procedemos a cerrar la votación. 

Resultado de la votación: Verificación del quorum. 



 
 

 

- Presente: 70.538% 
- Ausentes: 29.462%  
- No han votado: 0.000%   
- Porcentajes calculados con base en el total de copropietarios.  

Nexos: Total de unidades votantes 59. Ésta votación es sobre el 100% del total de la 
copropiedad. 

Presidente: Perfecto. Entonces, creo que podemos pasar a la votación. Una pregunta. 

Laura Rosa Ramírez Jimenez, D8-407: Queremos preguntar si el seguro de robos protege 
también los apartamentos. 

Asambleístas: No. 

Presidente: Muchas gracias por preguntar.  

 

5. ELECCIÓN DE LA EMPRESA DE VIGILANCIA QUE PRESTARÁ SUS SERVICIOS 
A LA COPROPIEDAD VIGENCIA 2023-2024. 

 

Presidente: Entonces si podemos elaborar la pregunta con las tres…  

Nexos: En estos momentos verificamos si la pregunta quedó correcta. A la pregunta Elección 
de empresa de seguridad La opción 1 Seguridad Scanner, la opción 2 Seguridad Superior y la 
opción 3 Seguridad Thor. ¿Están de acuerdo?  

Presidente: De acuerdo. Es el mismo orden en el que se presentaron.  

Nexos: En estos momentos está abierta la votación a la pregunta Elección de Empresa de 
Seguridad. Si usted está de acuerdo con la opción 1 Seguridad Scanner, si está de acuerdo 
con la opción 2 Seguridad Superior o la opción 3 Seguridad Thor. Cualquiera de las tres 
opciones, seguido de la tecla OK. Pueden votar… Si tienen alguna dificultad con su dispositivo 
por favor levanten la mano…  

Resultado de la votación: Elección de empresa de seguridad. 



 
 

 

- Seguridad Scanner Ltda.: 69.916% 
- Seguridad Superior: 28.661% 
- Seguridad Thor Ltda.: 1.423% 
- No han votado: 0.000%  
- Porcentajes calculados con base en el total de asistentes a la asamblea.  

Con un 69,916% ganó la empresa Seguridad Scanner Ltda.  

 

CIERRE: 

Presidente: Muchísimas gracias a todos, a la Administración por la organización. Se cierra la 
Asamblea siendo las 5:33 pm del 15 de julio de 2.023.  

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                 

 
 
MARIO ROBERTO PRIETO 
PRESIDENTE            
              
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 


